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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. el Rey (Q. D. G.) y S. A. R. la  Serma. Se
ñora Princesa de Asturias continúan en esta Corte 
sin novedad en su im portante salud.

Continuación de la lista de donativos con destino al fondo 
nacional para alivio de los inútiles y huérfanos de la guerra

civil.
Pesetas. Cénts.

Los Sres. Director, Catedráticos y Profe
sores Auxiliares del Instituto provincial
de Léon.....................   29*50

El Excmo. Sr. Brigadier D. José O lona.. .  25
Los Sres. Jefes y Oficiales é individuos de 

tropa de la Comandancia de la Guardia
civil en Sevilla..................    183‘93

El Sr. Coronel Jefe de la fuerza de Carabi
neros del Reino en el tercer distrito, 
y  Sres. Jefes, Oficiales é individuos de 
tropa de las Comandancias de Alicante,
Murcia, Almería, Castellón y  Valencia..

El Excmo. Sr. Gobernador militar de Cádiz 
y Sres. Jefes y Oficiales del Estado Ma
yor de dicha plaza ........................   97*28

El Excmo. Sr. Mariscal de Campo D. Ma
riano Rebagliato........................................  80

S i m a . . . . . . . . . . .  1.9*0*43
Importaba la anterior 8.128.785 93

Con lo cual asciende ya la suscricion á 3.125.706*36

ó sean Rvn* . . . . . .  1*.802.828*4 4
Madrid 4 de Diciembre de i876.s=El Presidente, el Mar

qués de Novaliches.

RECTIFICACION.

En la G a c e t a  del 28  de Setiembre último , donde dice: 
Señores Jefes y Oficiales é individuos de tropa de la Coman
d a  de Carabineros en Valencia, léase Señores Jefes, Oficia
les é individuos de tropa de la Comandancia de la Guardia 
civil en la misma provincia.

MINISTERIO DE ESTADO.

CANCILLERÍA.

Con motivo del fallecimiento de S. A. R. la Princesa 
Doña María Victoria, Duquesa de Aosta, esposa de S. A. R. 
el Príncipe D. Amadeo áe Saboya, Duque de Aosta, é hija 
política de S. M. el Rey de Italia, S. M. el R ey (Q. D. G.) 1 
ha tenido á bien resolver que la Corte vista de luto du
rante 10 dias, mitad riguroso y mitad de alivio, debiendo 
empezar desde hoy.

MINISTERIO DE MARINA.

REAL DECRETO.
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al Ministro de Marina para presen

tar á las Cortes un proyecto de ley de organización y re

emplazo de la marinería para el servicio de los buques del 
Estado y Arsenales.

Dado en Palacio á treinta de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

«fciaasa As&teepterfé»

Á LAS CORTES.

Desde que por la ley de 22 de Marzo de 1873 se supri
mieron las matrículas de mar, la Marina viene luchando 
coa mil dificultades para crearse una reserva naval que 
pueda proveer ámpliamente de marineros á los buques de 
la Armada, sin haberlo podido conseguir hasta ahora en 
los términos satisfactorios que era indispensable para 
atención de esa índole y dedal importancia.

Los sorteos del Ejército por una parte y el cuerpo de 
Voluntarios de marinería por otra, este último prematu
ramente empleado, apénas han alcanzado á cubrir las ba
jas de nuestros buques en Europa y los Apostaderos de 
Ultramar, y siempre con tal premura y precipitación que 
en muy raras ocasiones la urgencia y necesidad han dado 
tiempo á que la marinería saliese debidamente preparada 
de los depósitos de instrucción para poder prestar desde 
luego el servicio á bordo de un modo conveniente.

; . :reserva'  naval.más • amplia que la 
que constituye él actual cuerpo de Voluntarios de marine
ría, en donde el alistamiento es ya menor que el ingreso en 
el servicio, se hace cada día más apremiante. Para atender 
á ella en las proporciones que exige el buen servicio de la 
Marina, de conformidad con el ilustrado dictámen de la 
Junta Superior Consultiva del ram o, el Ministro responsa
ble que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene el honor de someter á las Cortes el siguiente proyecto 
de ley, basado en .el presentado por el Ministro de la Guerra 
para el reemplazo del Ejército.

Madrid 2 3  do Noviembre de 1 8 7 6 .= J u a n  A n t e q u e r a .

Proyecto de ley de organización y reemplazo de la marinería
para el servicio de los buques del Estado y Arsenales.

Base primera. El servicio en los buques de la Armada 
es obligatorio para todos los españoles que pertenezcan á 
la inscripción marítima en las industrias á fióte de pesca 
y navegación, dentro de las edades de 20 á 28 años.

Base segunda. La duración de este servicio será de 
cuatro años en tripulaciones de buques y cuatro en las re
servas.

Base tercera. Entrarán á componer la primera reserva 
los individuos de la inscripción marítima de las expresadas 
industrias de pesca y navegación que vayan cumpliendo 20 
años de edad desde 1.° de Enero de 1877.

Base cuarta. De esta primera reserva se llamarán al 
servicio de tripulaciones de buques los individuos que sean 
necesarios para el completo de las dotaciones de buques y 
Arsenales.

Base quinta. Los llamamientos serán de mayor á me
nor edad.

Base sexta. El servicio ó campaña de cuatro años en 
tripulaciones de buques empozará á contarse desde que 
hecho el llamamiento, se presenten los individuos en las 
respectivas Comandancias ó distritos de las provincias 
marítimas.

Base sétima. Cumplido el servicio de cuatro años en 
tripulaciones de buques pasarán los marineros á la segun
da reserva hasta completar en ella cuatro años, contados 
sobre el tiempo que hayan permanecido en la primera. A 
los individuos que lo solicitasen y tuviesen buenas notas 
se les concederá continuar dos añps más en el servicio ac
tivo, en cuyo caso tendrían derecho á la licencia absoluta

al terminar el sexto año, y quedarían libres de la segunda 
reserva.

Base octava. Si en la primera reserva hubiesen per
manecido más de cuatro años por no haber sido necesarios 
sus servicios en tripulaciones de buques, la campaña en 
estos últimos sólo durará el tiempo que les falte para com
pletar los ocho años que han do durar ambos servicios para 
poder obtener las licencias absolutas.

Base novena. Los individuos de la inscripción m aríti
ma en las industrias á flote de pesca y navegación que
dan exentos de los sorteos para el reemplazo del Ejército y 
reservas del mismo; pero cubrirán plaza en los cupos de 
los respectivos Ayuntamientos en que estén domiciliados.

Base décima. Para que tenga lugar esto último presen
tarán los individuos la cédula que acredite pertenecen á la 
inscripción marítima, firmada por el segundo Comandante 
y visada por el Comandante de Marina de la provincia res
pectiva, de cuyo documento’quedará copia legalizada en el 
expediente ; reclamando además las Comisiones provincia
les al Comandante de Marina el certificado que acredite la 
existencia en la inscripción de los individuos de que se 
trata en el dia en que debieran ingresar en Caja.

Base undécima. Se autoriza la redención á metálico 
por 2.000 pesetas. Los redimidos quedarán libres de res
ponsabilidad así en el servicio de tripulaciones de buques 
como en las reservas.

Base duodécima. El importe de las redenciones ingre
sará en la Caja del Consejo de administración del fondo de 
premios para el servicio de la Marina, para atender con él 
álos enganchados y reenganchados que cubran las plazas 
de los redimidos.

Base décimatercera. Se admitirá también la sustitu
ción con individuos de la inscripción marítima y de la 
misma provincia que no pertenezcan á las reservas ni ha
yan cumplido 35 años de edad.

Base décimaeuarta. Los individuos que compongan la 
segunda reserva sólo podrán volver al servicio de los bu
ques por una ley, ó por decreto del Consejo de Ministros 
si las Cortes estuviesen cerradas , á reserva de dar cuenta 
á las mismas.

Base décimaquínta. Los individuos de ambas reservas, 
primera y segunda, podrán obtener licencias para navegar 
ó ausentarse desús domicilios, expedidas por los respecti
vos Comandantes de las provincias.
. Base décimasexta. Desde la fecha en que se promulgue 
esta ley quedará cerrado el ingreso en el cuerpo de Volun
tarios de marinería hasta su completa extinción.

DISPOSICION TRANSITORIA.

Artículo único. Una instrucción dictará las reglas da 
organización y régimen interior de las reservas.

Madrid 2 9  de Noviembre de 1 8 7 G .^ J u an  A n t e q u e r a ,

MINISTERIO DE FO M EN TO .

REALES ÓRDENES.

Ilmo. S r.: En vista de los informes emitidos por las 
-Reales Academias Española y de la Historia acerca de la 
obra de Mommssn titulada Historia de Roma, traducida 
al castellano por D. Antonio García Moreno, y cumpliendo 
además dicha producción con lo prescrito en el Real de
creto de 12 de Marzo de 187 5  y Pmal orden de 2 3  de Junio 
último, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
se adquieran por este Ministerio 100 ejemplares con desti
ne á las Bibliotecas públicas y con cargo al capítulo 2 2 , ar
tículo 1.° del presupuesto vigente, partida destinada á 
suscrieiones.

De Real orden lo comunico á V. I. para su xnteligen-
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cia y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos anos. Ma
drid 27 de Noviembre cíe 1876. ,m

C. TORENO.

Sr. Director general ele Instrucción pública.

i n f o r m e s  á  q u e  s e  r e f i e r e  l a  r e a l  o r d e n  a n t e r i o r .

Real Academia Española.—limo. S r.: La Real Academia 
Española ha examinado la Histeria Romana de Mommsen, tra
ducida al castellano por D. Antonio García Moreno, que á 11 
do Julio se sirvió Y. I. remitir á informe d e ís ta  Corporación, 
con arreglo a lo preceptuado en lo, disposición 4.a de la Real 
orden de £3 de Junio último.

Según esta disposición, el informe que á la Academia se 
pide no ha do recaer sobre el fondo y esencia del libro, sino 
tan sólo sobre el mérito ele la traducción.

No es, sin embargo, ocioso recordar que el asunto de la obra 
de Mommsen, importantísimo en sí mismo, porque sobre la 
civilización romana está basada la moderna, ofrece muy es
pecial interés para los pueblos pertenecientes, como el espa - 
hol, á la raza latina. Nuestro idioma, nuestro derecho civil, 
nuestras instituciones municipales, nuestra misma manera ele 
ser social, en Roma tienen sus raíces, y todavía conservan _en 
lo fundamental carácter romano, á pesar dcqla innegable in- 
ftyeneie nus m  vucMra vida histórica lian ejercido sucesiva
mente los cumiemos germánico y arábigo.

Una obra, pues, corno la de Mommsen, en que con vasta 
erudición, juiciosa crítica y espíritu las más veces impar
cial so exponen ciara y metódicamente, tanto ó más que los 
acontecimientos, la- marcha y los progresos de la civilización 
y de las instituciones del pueblo que fué rey del mundo; una- 
obra cuyo autor goza, á justo título, de muy envidiable fama; 
una obra, en fin, que toda la Europa culta conoce y  estima 
en lo mucho que vale, merecía sin duda ser vertida ó, nuestro 
idioma, y su traductor presta verdadero y grande servicio á los 
españoles que en el original no pueden estudiarla.

Que traducir bien ¿s cosa más difícil de lo que el vulgo 
cree, no lo ignora Y. I. El traductor, si ha de serlo bueno, ne
cesita poseer lá lengua de que traduce tan bien como la propia. 
Ni puede limitarse á interpretar fielmente los vocablos y frases, 
sino que se ha de inspirar además en el pensamiento mismo 
del autor de la obra original, lo que no logrará si no conoce 
á fondo la materia de que se trate.

No hubiera Jáuregui traducido tan admirablemente El 
Aminta á no ser un poeta digno por más de un concepto de 
figurar al lado del inmortal autor de La JerusaJen alertada.

Por desdicha, y en virtud de circunstancias harto palma
rias y que seria prolijo, sobre intempestivo, enumerar en esta 
ocasión, no se halla hoy nuestra literatura en condiciones 
tales que pueda con razón exigirse mucho á los que de buena 
voluntad y con sincero deseo de acierto se dedican á traducir 
obras serias y de notoria utilidad.

Son tantos los ignorantes seudo-literatos que se emplean 
en traducir obras de pacotilla, tanta la falta de conciencia de 
nuestros editores, salvo excepciones contadísimas, y tan es
caso en España el número de lectores de obras que no sean de- 
mero pasatiempo, que la crítica literaria debe ejercerse entre 
nosotros con grande espíritu de indulgencia, y atendiendo no 
ménos, y quizá más, á la bondad del propósito que á la per
fección en absoluto del trabajo que se examine.

Supuestas estas consideraciones, de que no podia en m a
nera alguna prescindirse, la Academia se complace en creer 
que la traducción de la Historia Romana de Mommsen es en 
su género una de las obras más recomendables entre las mo
dernas. Está indadrubieraente hecha á conciencia y sin econo
mizar el trabajo, aunque con precipitación sobrada, lo cual 
no deja de merecer disculpa. La retribución d© los traducto
res todavía es más mezquina en España que la de los escri
tores originales, y las necesidades de la vida imponen forzo
samente á cuantos viven de su trabajo literario la penosa 
obligación de producir mucho y en poco tiempo, so pena de 
pasar pronto de su normal y honrada pobreza á la condición 
de mendigo. No son, pues, de extrañar algunos descuidos que 
en la traducción se advierten, ni que en ella se eche de mé
nos aquel grado ds perfección con que puede lograrse que una 
obra llegue á parecer pensada y escrita primitivamente por 
quien no hizo más que traducirla.

El trabajo del Si\ García Moreno es, sin embargo, por re 
gla general, muy estimable, según ya se ha indicado, y revela 
estudio grande y pleno conocimiento del asunto. Hay claridad 
en el relato; el lenguaje es castizo; y si en la estructura de 
algunas frases y de más de un período se advierte algún re
sabio do rx tranjerismo, defecto es este que no puede "compa
rarse con la absurda jerigonza emplearla en la raajor parte de 
las traduciiouLS que ahora se dan á luz, y que ni siquiera 
perjudica, gravemente el efecto did libro.

En suBsa: h  traducción de la Historia Romana de Mommsen 
es á juicio de la Academia, buena y útil, ya que no perfecta, 
y digna por consiguiente do la protección del Gobierno de 8. M.

Lo que por acuerdo do esta Cor por a cím tengo la honra de 
poner en conocimiento de V, 1. Dios guarde á V. L muchos 
años, Madrid 27 de Octubre do í 870,—El Secretario, Matirul 
Tamayo y Baus.=Iloio. Sr, Director general de Instrucción 
pública.

fg&Real Academia de ¡a Historia.— limo, Sr,; La Real Acade
mia de la Historia ha examinado los cuatro primeros tomos 
publicados de la vitMoii castellana hecha por el Sr. García 
Moi en o du la IV doria rl e R o n m d c M om mee n, y la i n s t a n r I a 
del eai a  D. Fina cisco GVmg >ra y Compañía remitidos por cm  
Dirección genual cu 11 de Julio úliirnu á informe de la Aca
demia

Esha debe manifestar ca breves palabras que k  pretcnsión 
del editor se halla comprendida cu la dhf o alción 4A de la 
Real orden de 23 de Jmrni próximo pasado pues Ja obra, cuya 
traducci on en car t el 1 a n o h a e rn p v  . d n i  p i ib 1 í e ur, no e r c c c s c r 
calificada ¿o im por Unte \nrri m eMunío de la las loria. De lo 
pureza y corrección del lenguaf/ mado nn la traducción cor
responde juzgar ala Real Ara tic nía Española, snigun la misma 
disposición citada.

 ̂ Tal es el dictamen de esta Acadunda que, rio acuerdo de la 
misma-, tengo la honra de comunicar á Y. L, con devolución 
de los cuatro tomos y ja instancia.

Dios guarde á V. I. muchos años, Machi ¡i 10 de Noviembre 
de 1876.=Ei Secretario, Pe-lr ~ mo mu .-Mimo, 8i\ Director ge
neral de Instrucción pública.

Ilmo. S r .: En vista del .informo emitido por la Real 
- Academia Española acerca de las Oirás de D. Severo Cata
lina, y reuniendo además las condiciones prescritas en el 
Real decreto de 12 de Marzo de 1875 y Real orden de 23 
de Junio último, 8. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á  bien 
disponer se adquieran por este Ministerio i 25 ejemplares

con destino á las Bibliotecas públicas y con cargo al ca
pítulo 22, art. 1.® del presupuesto vigente, partida desti
nada á suscriciones.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligencia y de- 
más efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 27 
de Noviembre de 1878.

G. TORUNO.
Sr. Director general de instrucción pública.

INFORME Á QUE SE REFIERE LA RKAL ORDEN ANTERIOR.

Real Academia Española. — limo. Sr.: En junta celebrada 
anoche se enteró la Real Academia Española de la atenta 
comunicación de V. L pidiéndole informe, con arreglo á lo 
preceptuado en el Real decreto de 12. de Marzo de 1875, acerca 
de las obras del Sr. D. Severo Catalina, cuya temprana muerte 
llora aun esta Corporación, que tuvo la dicha de contar en el 
número de sus individuos á literato de tan vasto saber y pe
regrino entendimiento. Y á una voz, y con singular compla
cencia , acordó' manifestar á V. I. que las obras de Catalina 
son, á su juicio, de relevante mérito y dignísimas de la pro
tección oficial que para ellas se pide, así como de la fama que 
gozan.

Lo que en' cumplimiento de honroso y groto deber me 
apresuro á participar á Y. L, á quien Dios guarde muchos años. 
Madrid 17 de Noviembre de 1876.==S1 Secretarlo, Manuel T&- 
mayo y Baus. =  limo. Sr. Director general de Instrucción pú
blica.

CO N S E J O DE E S T A D O .

REAL DECRETO.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed; que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en 
primera y única instancia, entre partes, de la una la So
ciedad minera La Manchega, Bélica y Vizcaína, y en su 
nombre el Licenciado D. Joaquin María de Paz, y de la 
otra la Administración general del Estado, representada 
por Mi Fiscal y coadyuvada por el Licenciado D. Vicente 
Nuñez de Yelasco, en nombre de Doña María Ana Ruiz y 
sus hijos menores, y en el de D. Antonio Baptista Souza, 
sobre revocación de la orden del Gobierno de la República, 
expedida por el Ministerio de Fomento en 14 de Enero 
de 1874, por-la cual se confirmó en todas sus partes un 
decreto del Gobernador de la provincia de Córdoba de 21 
de Junio de 1873 aprobando la demarcación del coto m i
nero titulado New-Castle, y mandando expedir el título 
de propiedad correspondiente:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en 10 de Junio de 1863 recurrió D. Serafín Barbe- 

rini al Gobernador de Córdoba solicitando21 pertenencias 
de mineral carbón de piedra, en los términos de Espiel y 
Villa-harta, en el paraje llamado Solana del Cerro Cabello, 
con el íin de constituir un coto que se titularía New-Castle, 
acompañando el plano y una Memoria del Ingeniero sobre 
la conveniencia de la investigación pretendida:

Que admitida y publicada esta solicitud en la forma 
debida, se personaron oponiéndose D. Joaquin de Burgos, 
en representación de la Sociedad La Manchega; D. Antonio 
de Ariza, en nombre de la Sociedad Fusión Carbonífera, y 
D, Manuel Gil, como apoderado deB. Próspero Bernard de 
Yolney, fundando sus oposiciones en que en el terreno de 
la designación del coto New-Castle estaban situadas varias 
investigaciones y registros de sus representados, citando 
Ja investigación El Cabello, y los registros Los Puerros, 
San Antonio Segundo, La Vicenta y otros; á cuyas oposi
ciones contestó el investigador del coto que ni la investi
gación El Cabello, ni los registros mencionados por los 
opositores se hallaban dentro del terreno de la investí ga- 
cion New-Castle, habiendo sido además cancelados los ex
pedientes de aquella investigación y registros, los unos por 
carecer de criadero y los otros por falta de labor legal ó de 
terreno franco: . '

Que pasado el expediente al Ingeniero del distrito, pré- 
vio acuerdo de la Comisión provincial, uniendo una certifi
cación en que se hace constar que por Real orden de 30 de 
Abril de 1866 se hablan declarado nulos los expedientes de 
investigación El Cabello y El Cabello Segundo, dicho fun
cionario informó en el sentido de que la situación y linde
ros señalados al coto New-Castle convienen á la posición 
que ocupa en el terreno, sin que aparezca inconveniente 
en que se fije el-número de pertenencias solicitadas; aña
diendo que las pertenencias infestan por el Norte con la 
investigación La Cruz Segunda, y por el Este con la Capi
tana Segunda, quedando dentro de ellas los punios de par
tida de las investigaciones anuladas El Cabello y El Ca
bello Segundo; y que había variado algo la designación del 
coto con objeto de evitar los espacios francos que resulta
rían si se demarcase en la forma designada:

Que en 2 de Marzo' de 1873 presentó solicitud D. Diego 
Raya, apoderado de D. Antonio Baptista Souza y D. Juan 
Manuel Rodríguez, cesionarios del peticionario del coto 
New-Castle, pidiendo se tuviese á sus representados por 
acogidos á los beneficios concedidos por el decreto-ley 
do 26 de Diciembre de 1868, y protestando de la morosi
dad orlminísiratíva en la tramitación del expediente; ha
biendo dictado un decreto el Gobernador declarando aco
gidos a has Bases generales contenidas en el expresado 
decreto n los representados del recurrente, y otro en 12 
del referido mes de Marzo disponiendo se verificase la de
marcación del coto:

Que verificada la demarcación expresada en 1.° de Abril 
siguiente, resultó, según informe del Ingeniero, que el ter
reno demarcado comprendía 815 pertenencias, con una, 
superficie de 8.160.000 metros cuadrados, lindando por to
dos vientos con terreno franco; operación que fué protes

tada por D. Apolinar María Pelíicer y D. Joaquin de Bur
gos, en el acto, y después por escrito, fundándose los inte
resados en que no se habia guardado el orden de prioridad; 
habiendo informado el Ingeniero que habia respetado los 
derechos que pudiera tener la Sociedad dueña de la inves
tigación la Capitana Segunda, no afectando la demarcación 
á la Sultana Segunda, y que el Sr. Burgos no indicó cuál 
fuera el registro ó mina que defendía; pero que deducién
dose del plano ser la Cruz Segunda, observa que esta fué 
anulada por orden de 24 de Enero do 1873; y que aun así, 
y por si se interponía apelación de la citada orden, habia 
dejado franco el terreno del referido registro:

Que en vista del resultado de la demarcación, y previa 
la entrega del papel de reintegro correspondiente para el 
título de propiedad, que tuvo lugar en 14 de Abril del 
mencionado año , el Gobernador en 21 de Junio siguiente 
desestimó las protestas, aprobando á perpetuidad el expe
diente del coto minero New-Castle, y dispuso que trascur
rido el término de la ley para apelar de su providencia, se 
expidiese á los interesados el título correspondiente:

Que apelado el- decreto de dicha Autoridad ante el 
Ministerio de Fomento por los representantes de la Socie
dad Manchega, Bélica y Vizcaína y La Carbonera de Es- 
piel y Pelmez , la Dirección gene mi do Agricultura, in 
dustria y Comercio, dispuso se devolviese ei expediente ai 
Gobernador, con ei fin de que por el Ingeniero se depurase 
si la demarcación del coto New-Castle podia perjudicar á 
los registros El Puerto , El Puerto Segundo y La Evelina, 
y para que ajustase el plano levantado ó, las reglas y mo
delos prevenidos en el art. 51 del reglamento de 1868 y en 
la disposición 3.a de la orden del Poder Ejecutivo de 2 de 
Marzo de 1869:

Que cumplimentando la orden de la Dirección, el Inge
niero informó manifestando que la demarcación del coto 
en nada podia perjudicar á los registros mencionados, te
niendo en cuenta que el punto de partida del nominado El 
Puerto dista del de New-Castle 1.835 metros cuadrados en 
dirección Norte, 17 grados Oeste : el del Puerto Segundo 
4.389 metros en dirección N orte , 13 grados 50 minutos 
Oeste, existiendo entre los unos y el otro los expedientes 
Jove, Nerón, Chusco Perez y otra porción de investigacio
nes; y que La Evelina dista del punto de partida de New- 
Castle 3.080 metros en dirección N orte, 8 grados 50 mi
nutos Este, existiendo entre ambas investigaciones los re
gistros demarcados y en tramitación La Rosalía, La Cruz, 
La Cruz Segunda y otros; habiéndose subsanado los de
fectos del plano :

Que con estos nuevos antecedentes se dictó la orden del 
Gobierno de la República de 14 de Enero de 1874, de con
formidad con el dictámen de la Junta superior facultativa 
de Minería, confirmando en todas sus partes el acuerdo 
apelado del Gobernador de 2 de Junio de 1873, disponien
do que se devolviesen á dicha Autoridad todos los antece
dentes para expedir el título de propiedad del coto minero 
Neiu-Castle con sus 315 pertenencias, y se ultimase el ex
pediente con arreglo á ley :

Y istala demanda interpuesta por el Licenciado D. Emi
lio Cánovas del Castillo, actualmente sustituido por el 
Licenciado D. Joaquín'María de Paz, en nombre do la 
Sociedad minera La Manchega. Bélica y Vizcaína, en soli
citud de que se deje sin efecto la expresada resolución y 
se anule el expediente del coto minero New-Castle, ale
gando que procede la cancelación del men cionado expe
diente, según lo determinado en la disposición 16 del re
glamento vigente de Minas, toda vez que, desde que se 
acordó la demarcación hasta que esta tuvo lugar, trascur
rieron más de seis años, sin que los interesados hubiesen 
reclamado contra la morosidad de la Administración, falta 
que no pueden excusar con la suspensión de demarcacio
nes acordada por el Gobierno Provisional en 19 de .Enero 
de 1869; no siendo por otra parte admisible que la referi
da demarcación no causa perjuicio á tercero; que el p ri
vilegio que obtuvieron los dueños del coto fué tanto más 
irritante, cuanto que el Gobierno perseveró en lo acordado 
sobre tal suspensión, según nueva orden dictada en 26 de 
Noviembre de 1873, sin que pueda disculpar lo sucedido 
el que en la citada disposición se permita, en casos aisla
dos, hacer con unos lo que á otros se les niega; que habién
dose demarcado el coto New-Castle ántes que los registros 
El Puerto, El Puerto Segundo y otros, se ha faltado al or
den de prioridad determinado en el art. 47 del reglamento; 
que la presentación del papel de reintegro para el título 
de propiedad del coto se hizo pasados con exceso los 15 
dias señalados por la ley, según se deduce de la nota y fir
ma del Gobernador puestas en la mitad de cada uno de 
los pliegos del papel referido; que se ha infringido por el 
Gobernador lo dispuesto en el art. 64 de la ley, y en el 56 
del reglamento, al no dictar dentro del término de 30 días 
su acuerdo aprobando la demarcación; y que no se han 
subsanado los defectos del plano y otros del expediente, 
por todo lo cual se ve que contiene vicios que lo anulan 
y que no pueden dispensarse por ceder en perjuicio de 
tercero:

Yista la contestación á la demanda, dada por el Minis
terio fiscal en el Tribunal Supremo, solicitando se absuelva 
de la misma á la Administración y se confirme la orden im
pugnada, fundándose en q u e , con la demarcación del coto 
New-Castle rio se ha infringido el art. 47 del reglamentó de 
Minas, puesto que dicho coto linda por todos vientos con 
terreno franco, no existiendo temor de que pueda perjudi
car á las investigaciones de la Sociedad La Manchega, que 
se hallan á gran distancia del referido coto; en que la So
ciedad demandante no ha sufrido perjuicio alguno con ha
berse demarcado primeramente el coto New-Castle^ ni 
puede ser aquel tampoco conocido, caso de que existiese, 
puesto que la referida Sociedad no ha indicado la investi
gación que pudiera haber sido dañada; en que estando en 
las facultades del Gobierno dispensar las faltas que se ob
serven en los expedientes mineros, lia podido usar de tales 
facultades para el expediente del coto, habiéndose-recla
mado por los investigadores contra la morosidad de la Ad
ministración en la misma solicitud en que se acogieron a 
los beneficios de las Bases generales de 23 de Diciembre 
de 1868; en que los defectos del plano apuntados por nx
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3 anta consultiva en su dictámen fueron subsanados por el 
Ingeniero, declarando al propio tiempo que la demarcación 
deí coto en nada podia perjudicar á las minas El Puerto, El 
Puerio Se dundo y La Evelina, en razón á la distancia que 
las separaba de aquel; y en que la nota de presentación del 
escrito acompañando el papel de reintegro, está firmada 
por el Oíiciafdel ramo designado por el reglamento para 
autorizar dicha diligencia:

Visto el escrito de contestación á la demanda presen
tado por el Licenciado D. Nicolás María Rivero, al que 
sustituye hoy e-1 Licenciado D. Vicente Nuñez de Yelasco, 
en nombre de los dueños del coto Ne-w-Castle, como coad
yuvantes do la Administración, con la misma pretensión 
que el Ministerio fiscal, apoyada en análogos fundamentos 
á lo consignado ñor este en su solicitud:

Visto el escrito de Mi Fiscal en el Consejo de Estado al 
instruirse de los autos, adhiriéndose á lo pretendido por el 
Ministerio fiscal del Tribunal Supremo:

Visto el art. 81 de la ley de Minas de 4 de Marzo de 1868, 
según el cual los Gobernadores dispondrán la práctica de 
los reconocimientos y de las demarcaciones por el orden 
que el reglamento determina; evacuando estas operaciones 
el Ingeniero dentro del plazo de cuatro meses, que podrá el 
Gobernador prorogar hasta seis si ocurriesen impedimentos 
graves, los cuales se consignarán por diligencia en el ex
pediente:

Visto el art. 47 del reglamento dictado para la ejecu
ción de la ley de Minas de 4 de Marzo de 1868, que dispone 
que para hacer las demarcaciones se seguirá el orden de 
preferencia de los expedientes con relación á su prioridad, 
contada desde la lecha de presentación de las solicitudes, 
siempre que se trate de minas situadas en una misma co
marca; padiendo faltarse á  este orden riguroso solamente 
cuando la distancia y aislamiento de las minas alejen todo 
temor de causar perjuicios:.

Visto el art. 86 de la ley, que señala el plazo de 30 dias 
después de la demarcación para que el Gobernador dicte 
providencia aprobando ó anulando el expediente, y man
dando en el primer caso que se expida el título depropiedad:

Visto el art. 36 del reglamento, que concede el plazo de 
15 dias después de la demarcación para la entrega del pa
pel de reintegro correspondiente al papel del sello en que 
naya de extenderse el título de propiedad de cada conce
sión minera:

Vista la decimosexta disposición de las generales que 
comprende el reglamento, según la cual en minería no. se 
adquirirán derechos si se prescinde de la estricta obser
vancia y puntual cumplimiento déla ley y del reglamento: 
los plazos serán improrogables y fatales, y las faltas de la 
Administración no irrogarán perjuicio á los interesados, 
siempre que en el término de 60 dias, contados desde que 
el plazo espire para ella, reclamen contra su descuido, ne
gligencia en el despacho ó falta de cumplimiento de la ley 
ó del reglamento; reputándose cancelado de derecho el.ex
pediente en que se omitiese tal reclamación en el término 
expresado, declarándose así por la Administración en 
cuanto aprecie su estado; declaración que puede hacerse 
también á instancia de cualquier interesado, siempre que 
lo pretenda por medio de solicitud de investigación 6 de 
registro; determinándose, finalmente, que sólo el Gobierno 
podrá dispensar los defectos que produzcan la cancelación 
de los expedientes de minería cuando no se cause perjui
cio á tercero:

Visto el art. 80 del decréto-ley de Bases de £9 deDiciem- 
bre de 1869, que dispone que los actuales dueños de minas 
podrán optar libremente entre la ley que rige y este de
creto, con tal que ningún denuncio contra dichas minas se 
halle en tramitación; y que desde el día en que se acojan 
al presente decreto y comiencen á pagar el cánon corres
pondiente, adquieren la propiedad de la mina :

Visto el art. 31, en que se declara que en el mismo caso 
m  encuentran todos aquellos que tengan expedientes en 
tram itación:

Considerando que si bien se ordena en el art. 31 de la 
ley y  47 del reglamento de Minería vigente, que las ope
raciones de reconocimiento y demarcación de los registros 
ó investigaciones, se verifiquen según la órnen de prefe
rencia que se funda en la prioridad de la presentación de 
las respectivas solicitudes, siempre que se trate de minas 
situadas en una misma comarca, se consigna una excep
ción en el segundo de los artículos citados en favor de las 
minas que por su distancia y aislamiento alejan todo temor 
de que su demarcación pueda causar perjuicios á otros re
gistros ó investigaciones:

Considerando que esta excepción justifica de una ma
nera completa y legaliza la demarcación del coto minera 
New -Castle, puesto que, según informes del Ingeniero, el 
terreno demarcado linda por todos vientos con terreno 
franco, y las minas tituladas El Puerto, El Puerto Segundo 
y La Evelina, únicas acerca de las que se produjo duda 
de si podrían ser perjudicadas, están situadas respecti
vamente á 4.885, 4.389 y 3.080 metros del punto de parti
da del coto, encontrándose además entre esta y aquellas los 
expedientes de investigación Jove, Nerón, Chusco Perca, 
y los registros demarcados y en tramitación denominados 
La Roscdia, La Crua, La Grúa Segunda y otro gran núme
ro de investigaciones:

Considerando que, aun en la hipótesis de que se hu
bieran infringido los artículos 31 de la ley y 47 del regla
mento, como la Sociedad demandante no ha citado, ni en 
el acto de la demarcación, ni en sus posteriores reclama
ciones, la mina ó minas ele su propiedad perjudicadas por 
la demarcación del Coto minero NewEustle, no tiene de
recho j i  impugnar por esas faltas la orden de 14 de Enero 
de 1874 que aprobó la.demarcación:

Considerando que ái dictar el Gobierno las órdenes 
de 10 de Enero de 1869 y 06 de Noviembre de 1873, sobre 
suspensión de las demarcaciones en la cuenca hullera do 
Belmez y Espiel, no tuvo otro objeto que esperar á que,se 
declarase definitivamente qué pertenencias podrían con
cederse por investigación á los registros caducados, por no 
haberse acreditado la existencia de mineral al tiempo de la 
demarcación de los mismos: declaración que no podía in
fluir en la situación legal del coto que se cuestiona:

Considerando que entregado el papel de reintegro, cor
respondiente al sello en que debía extenderse el título de 
propiedad de los concesiones mineras, el 14 de Abril 
de 1873, es decir, á los 13 dias de.efectuarse la demarca
ción, según la nota suscrita por un funcionario autorizado 
por la ley, sin que pueda dudarse de su legitimidad, no se 
íia infringido el art. 56 del reglamento que concede el tér
mino de lo  dias para hacer dicha entrega:

Considerando que la falta del Gobernador al dejar tras
currir el término de los 30 dias, fijado en el art. 36 de la 
ley, sin aprobar la demarcación del coto Neiv-Castle, con 
la natural consecuencia de la expedición del título de pro
piedad en favor de los investigadores, está dispensada por 
el Gobierno Supremo al confirmar el acuerdo do la expre
sada Autoridad, por el que aprobó la demarcación del re
ferido coto, mandando extender el título de propiedad 
correspondiente; así como también aquellas en que pudo 
incurrir el Igeniero al levantar el plano, y que fueron pos
teriormente subsanadas por este funcionario:

Considerando que tanto las faltas señaladas como cual
quiera otra que se haya cometido por la Administración 
en el expediente, no pueden perjudicar á los investigadores 
del coto New-Castte, puesto que protestaron en forma de 
ellas al pedir que se les tuviese por acogidos á los benefi
cios del decreto-ley de Bases generales, no siéndoles apli
cable por lo tanto la pena de cancelación establecida en 
la disposición 16 del reglamento, no sólo porque la Admi
nistración no ha encontrado méritos para ello, por lo cual 
no ha hecho la declaración que previene la citada disposi
ción, sino porque no se ha pretendido dicha declaración 
por tercer interesado, en la forma establecida, ó sea por 
solicitud de investigación ó registro;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron D. Pedro Noiasco Anidóles , Presidente; D. Tomás 
Retortillo, D. Feliciano Perez Zamora, D. Servando Ruiz 
Gómez, D. Félix García Gómez, el Marqués de la Ribera, D. Esteban Martínez , I). José María Bremon , D. Juan de 
Cárdenas, D. Antonio Hurtado y D. Joaquín Riquelme, 

Vengo en absolver á la Administración de la demanda 
interpuesta por la Sociedad minera La Manchega, Bétioa 
yV izoavm , y en confirmar la orden del Gobierno do la Re
pública de 14 de Enero de 1874

Dado en Palacio á doce de Octubre de mil ochocientos 
setenta y seis.=ALFONSO.=El Presidente del Consejo de 
Ministros , Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicacion.=LeidQ y publicado el anterior Ideal de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución final en 
la instancia y autos á que se refiere, que se notifique en 
forma á las partes, y se inserte en la Gaceta: de que 
certifico.

Madrid 14 de Octubre de 1876.=Pedro de Madraza.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Dirección general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 del 
co rrien te , esta Dirección general ha señalado el día 42 
del próximo mes de Enero, á la una de su tarde, para la a d ju 
dicación en pública subasta de .las obras de fundación, pilas 
tubulares y tramos metálicos del puente de ia Palma sobre el 
rio Guadalquivir, de ia carretera del ferro-carril de Córdoba 
á Sevilla á  Eeria, por el importe de su presupuesto de contrata 
de 639.944 pesetas 68 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1853, en Madrid ante la D irec
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Sevilla ante el Gobernador de 
la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes, con otro anuncio de ia misma subasta, en el 
cual aparece además el modelo á que han de ajustarse las pro
posiciones queso presenten, ia cantidad que ha de consignarse 
préviamente como garantía para tornar parte en la subasta, 
y el procedimiento que se adoptaría en el caso, que pudiera 
ocurrir, de presentarse dos ó más proposiciones iguales y fuese 
necesario por tanto celebrar una segunda licitación ab ierta  
entre sus autores.

Madrid 89 de Noviembre dc4878.=El Director general, E s- 
téban Garrido.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ire c c ió n  d e l  T e s o ro  p ú b lic o  y  O rd e n a c io n  g e n e r a l  
d e  P a g o s  d e l  E s ta d o .

Esta Dirección lia dispuesto que el día 6 del corriente se 
satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servi
cios de guerra y otros conceptos el resto do ios créditos com
prendidos en el núm. 72 de presentación y los números 74 
al 84, ambos inclusive, del quinto grupo.

Madrid 4 de Diciembre *de 1876. =  El Director general, 
Eehenique.

D ire c c ió n  de  la  C aja  g e n e ra l  de  D ep ó s ito s .
Debiendo entregarse á la Tesorería Central de la Hacien

da pública los valores que componen ios depósitos constitu i
dos en esta Caja en 4 de Noviembre de 48.7o con ios núme
ros 442.483 y 442.484 de entrada y 26.336 y £6.397 de registro, 
importantes el primero 4.750 pesetas nomínales en renta per
petua, y el segundo 500 pesetas en la misma re n ta , se hace 
saber al público por medio del presente anuncio que habién
dose extraviado las cartas de pago de dichos depósitos quedan 
declaradas nulas y fuera de circulación, de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 32 del reglamento.

Madrid 30 de Noviembre dé 4876.«=fíl Director general, 
Carlos Grotta.

Esta Dirección general ha acordado los pagos para el dia 14 
del actual, de diez a dos de ia tarde, de ios créditos por ca
pital ó intereses procedentes áe la tercera parto del 80 por 100

de Propios, pertenecientes á les Ayuntam ientos que á conti
nuación se expresan:

A Y U N T A M IE N T O S .  PROVINCIA S.

El G arrobo............................ Sevilla.
El Coronii   - Idem.
B urguiilos  ............................................. Idem.
Las V©guillas ..................    Salamanca.
Redonda...  _  ......................     .   • Idem.
Rinconada  ...... .................... ................ Idem.
Poveda de las C in tas    Idem.
L inares  ............ .......................... .. Idem.
Batea  ..............      Tarragona.
Cornudeila. ...................... ...................... .. Idem.
Cas tejón de Val dejara .......................  Zaragoza.
Guarí e...................................................... .. Idem.
Gas tejón de Alarbs  ......................... Idem.
Carenas   .................................... Idem.
M urero .................................... .. Idem,
Tarazón a   ................................. #. Idem,
Viliaf cliché............................... ........................  Idem.
U sed .................................................................. .. Idem.
Aldea deí G ano .............................................. Oáceres.
D escargam aría....................... ..................... ... Idem.
San L lóren te . .................................     Yalladolid.
C asalareina................................, , ............ . Logroño.
Embid..................................  . , .....  G-uadaiajara.
Faentelv jejo ............................. .. Idem.
Górgoles de A rrib a .......................................... Idem.
Gaijosa.......................................-........................  ídem.
Jócar................................... ...................... .......... Idem.
M anchita................................. ........................ .. Badajoz.
Trujillano.  ............    . . . . . . . . .  Idem.
Munuera...................................... Albacete.
Peñas de San Pedro........................................ Idem.
Tobarra  ............................. Idem.
V aláeganga.  ................................... .... ídem.
Viliapalacios......................... .......................... .. Idem.
Villa de Ves    .,....................... Idem.
Aldea Seca............................. ...........................  Avila.
Blascoeles..........................................................  Idem.
Cenicero         „ Logroño.
Enciso.  ................ *.......................................... Idem.
Grávalos....................................... ................... .. Idem.
Hervías............................................................ „. Idem.
Leiva....................................................................  Idem.
Muro de A g u a s . s t ,.s ? s  Idem.
San Millan de Y écora..-. r . Idem.
Zarraton  .......................... Idem.
Cubillos................................................. .. Zamora.
Manzaneque.................... ........................ .......... Toledo.
Pulgar.........................-..................................... .. ídem,
Robledo del Mazo   Idem.
Santa Ana de P u s a .  ........ .. Idem.
Turleque..............................................................  Idem,
Toboso  ................................. ..................  Idem.
Villanueva de Bogas................................. Idem.
A rroyo   ....................... .......................... Vanadolid.
Villar del Arzobispo  ........ . Videncia.
ín iesta .. . . » ......................................... .. ........... Zamora.
Benegiles..................................... .. Idem.
Algodre. ................................. ........................  Idem.
Atea.............. ..................... . . . . . . . . . . . . . . . .  Zaragoza.
Agnilón.........‘....................... ..............................  Idem.
Aladren........................ ...................... ................  Idem.
Bordalba......................................... ...................  Idem,
Codos  ...........................      . ............  Idem.
Castillo de Don J uan . . . .   ............................. Falencia.
Elecha  ............... .................... . Idem.
Gama.  . . . . . . . . . . . . .  . , . ,  Idem.
Mavé...................... ............................ .. Idem.
M cnara      . . . . . . . . . . . . . . .  Idem.
N estar..................................    . . . . . .  Idem.
Pomar . . . . . . . . ........ . . . . .  t , ........ Idem.
Pozancos  ..................................... Idem.
Puente Toma  ................................. ..  „. Idem.
Población de Gc-rrato........................ .. Idem.
Robledillo do G ata. ................. Oáceres.
Santa M arta........................ ............. . . . . . . . . .  Idem.
Cenicientos  .................. Madrid.
Huerta de Valdccarábanos. ........  Toledo.
Dos Bariros  .............. ....................... .. Idem.
E scalona  ................. Idem.
L illo  ........................................... ............  Idem.
P edroche......................................... . . . . . . . . . .  Córdoba.
Saelices............................................................... Valia dolo d.
Cervera   . . . . . . . . . . . . .  Castellón.
Santervas de la Vega..................... .. Falencia.
Valdeconcjos.,  ....................... *. . .  Teruel.
Torreblanca     ............       Castellón.
P iila rra s a ................................ . . . . . . . ............ Huelva.
Valencia de Mombuey.................  d. . . . . . . . . ,  Padajoz.
H ortigosa  ................. Logroño.
Puerto de D e ja r .  ..................   Salamanca.
Lcntegi .  ................................... .. Granada.
Paim ogo  ................................... ............ Huelva.
Villar de Piasenci a. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Oáoeres
Ábe a o ja r  ........ .................. ....................  Ciudad-Real.
A lham bra .......... .. Idem.

Madrid 4 de Diciembre de 1870. =  El Director general, 
b ir lo s  Grotta.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e la  D e u d a  pública.
Los interesados que á continuación so expresan podrán 

presentarse el dia o del corriente mes, de dos á tres de la 
tarde, en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el 
importe líquido de las proposiciones que les fueron adm itidas 
en ia quinta subasta de valores de la Deuda, verificada en los 
dias 4.* y £ de Octubre "del ano último.

C an tidad  Valor
t i r a r  r ,o  ofrec ida . C am bio. efectivo,
dtl ic NOMBRES. _  _

ü a í  } U.S., v n .  l i s .  v n .  E s . v n .

640 D. Patricio de la Peña 404.127*50 88 88.992*20
d.Ool D. Vicente Romero.. 4ÜL378;5( 88 89.243*96

492 D. Julián A r a n a . . . .  9,783‘50 8S‘£0 8.629*04
989 D. Sa tur lo S antam a

r ía ,,, .. ,.  . . . . . . . .  1.990 88*£o V 6 i7
49 D. Antonio G arc ía .. 3.420 88*25 ^ 3 O

486 D. Cesáreo P erez .,., 5.450 88*50 ■ Vó7 7j>
Madrid 4 de Diciembre de 4876.™El Secretario, P. O., 

Eduardo Alvares Quiñones.—VP j3.° =  E1 Director general, 
Maldonado.
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I n t e r v e n c i o n  g e n e r a l  d e  l a  Adm i n s t r a c i o n  
d e l  E s ta d o .

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NUMERO 1.442
Carleta de las relaciones demárceos realizados por las dos ter

e-eras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia- 
les, enajeno,dos desde el £ de Octubre de 1858 en adelantet Que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se 
remiten á la Dirección general.de la Deuda publt-ca para qne  ̂
en cumplimiento de lo dispuesto en el nrt. 8.° cío- la ley de i .  
de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta 
de 3 por 100 anual á favor de las Corporaciones que á conti
nuación se expresan.

K \j ¡v'EKO 5ÍE S  Y A ^ °  IM PO R T E
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

Orden. *as relaciones. Pts. Cénts.

PROVINCIA DE CASTELLON.

466675 A yuntam ien to  de A I-
m azora . . . . . . . . . . . .  Junió  1 8 7 4 . . . . . .  • 6£9‘48

166676 Idem  de id ......................  Agosto 1872.........  197‘42
166677 Idem de id. (adicional.) Idem  i d . . . . . . . . .  6*16
166678 Idem de id .................. Setiem bre i d   50*78
166679 Idem  de i d .................. N oviem bre i d . . . .  71‘82
166680 Idem de ’d - . . . . . . . . . .  Enero_1873.. . . . .
166681 Idem de id ......................  A bril id . . . . . . . ,  522*52
166682 Idem  de i d ......................  Setiem bre id   118*88
166883 Idem  de i d ...................... Junio  1871...........  38*72
166681 Idem  de id ......................  Agosto id ...........  146*21
16668o Idem de id ......................  Febrero  1 8 7 5 .. . .  10-1*16
166686 Idem de i d  ......  Setiem bre id . . . .  52*98
166687 Idem de A ltu ra   Noviem bre 1874. 82
106688 Idem ce id ......................  E nero  1875............ 9*60
166689 Idem  de i d .....................  Jun io  id . . ............  120*81
166690 Idem  de i d . Julio  i d . . . ..................................  82
166691 Idem  de A lcanar  Marzo 1872........... 898*35
166692 Idem  de C anales  Ju lio  1 8 7 5 . . . . . . .  276*10

PROVINCIA. BE NAVARRA.
166693 A y u n t a m i e n t o  d e

B azían  (V alle.)  M ió  1870............  203*50
166694 Id u n  de id.(adicionaL). F ebrero  1871-----  203*50
16669o Idem  de id .(adicional.). Mayo id ...........................  2
166696 Idem de id ................. .... N oviem bre i d . . . 203*50
166697 Idem  de i d .....................  Marzo 1872...........  3.971*89
166698 Idem  de i d . . .................  Agosto i d   232*16
166699 Idem  de i d . . .................  Noviem bre i d . . . .  203*50
166700 Idem  de i d .....................  Agosto 1873.........  24-1*20
166701 Idem de id    Setiem bre 1874 .. 241*29
166703 Idem de \ e r a   ...........  O ctubre 1 8 7 0 . . . .  350
166703 Idem de i d .....................  D iciembre i d   892*50
166704 Idem  de id. (adicional.) Mayo 1 8 7 1 . . . . . .  ■ 50
166705 Idem  de i d    ......  O ctubre id   350
166006 Idem de id. (adicional.) Noviem bre i d . . .  . 892*50
166707 Idem  de id. (adicional.) Idem  i d    5
166708 Idem  de i d .....................  A gosto 1873----- - 350
166709 Idem  de i d  ..........  O ctubre id .-  893*50
166710 Idem de i d .....................  Setiem bre 1373... 350
466711 Idem  de V illa franca . .  Agosto 1870..........  1.887*50
166712 Idem  de i d .   .............. Octubre id    932 60
166713 Idem  de i d    D iciem bre i d . . . .  552*50
166714 Idem  ele i d .....................  A bril 1871............. 175
166715 Idam de id. (adicional.) Mayo i d . .   ........... 0-46
166716 Idem de i d .   ........ .. Julio  i d    1.887*50
166717 Idem de i d . . . . . . * . . . . .  Agosto i d . . . . . . .  677*50
4667-18 Idem de i d . . ............ .. Setiem bre i d   270
•1667 ¡ 9 Idem  de i d  _. . .  Octubre id   27o
166720 Idem de i d .....................  Noviem bre i d . . .  552*50
166731 Idem de id ...................... A bril 1873......... .. 175
166722 Idem de id .....................  Julio  i d    1.887*50
166723 Idem  de i d .   ................. Agosto id   1.500
166724- Idem de i d .......................  Octubre i d   278
168725 Idem de id .......................  Marzo 1874...........  178
166723 Idem de i d .   ............ A bril id . . . . . . . .  175
166727 Idem de i d . . . . . . .......... Idem 1875 . . . . .  . 17o
166728 Idem de V ia n a   Octubre 1870----- 266*25
166729 Idem de id   ........  Jul io 1871..............  2Uo*48
166730 Idem  de id ................. O ctubre i d   266*25
166731 Idem de id  .......... . A bril 1872............  206*45
166733 Idem de i d   ........  Agosto i d    266*25
166733 Idem de Vidangoz . . . ,  Octubre 1 8 7 0 . . . .  44*01
166734 Idem de i d . . . . ............... Febrero  1 8 7 1 . . . .  50
166733 Idem de i d ............... .. Jubo  id    44*01
166736 Idem  de i d .......................  E nero  1 8 7 2 . . . . . .  59
166737 Idem  de i d .................... Junio  id .    44*01
166788 Idem  de id ..................... D iciembre i d , . . .  50
166789 Idem de Val ti e rra  . . . .  O ctubre 1 8 7 0 . . . .  279
166740 Idem  de i d .  .............. .... D iciem bre i d . . . .  173
166741 Idem  de id ............  Agosto 1871------- 279
166712 I r . e m d e i d .....................  N oviem bre i d . . .  173
166743 Idem  de i d .....................  Jun io  1872______  279
166744 Idem de i d . . . . . . . . . . .  * O ctubre I d . . . . . .  173
1667 (5 Idem* de V illa tu e r ta ..  Mayo 1 8 7 1 ............ 82*25
466746 Id u n  de id .(adicional.). Idem id .................... 4
16674-7 Ide n do id.(adicional.). Noviem bre i d . . . .  1*60
166748 Id  m de id.(adicional.). Agosto *1872...........  2
466749 Idem  üe V iilanueva de

Y e r r í ............... ............  Octubre 1 8 7 0 . . . .  709*15
166730 Idem de id.(adicions,l.>. Mayo 187-1............. 1-1*65
166751 Idem  de i d  ..'. Agosto id    709*15
166752 Idem de i d .....................  Idem  1872............... 709*15
466753 Idem de id.(adicional.) Idem  i d    8‘83
4-66754 Idem  de V iilanueva de

A ezeoa  .......... Idem  1 8 7 0 . . . . . . .  1.177
176755 Idem  de id.(adición al.). Mayo 1871.............  6*96
466756 Idem  de id i ...................  Julio  i d    1.177
166757 Idem  de Viilanueva de

A raquil. (adicional.). Mayo id ....................* 1*32
166758 Idem de id .(adieional). Noviem bre i d . . . 4*67
166739 Idem  de V idaurre  E nero  id ........  150
166760 Idem  de i d ........................ D i c i e m b r e - i d . . 450
166701 Idem  de i d ........................  Octubre 1872. 150
166762 Idem  d eZ u g a rram u rd i Marzo i d .................. 100*61
166763 Idem  de i d ...................... Julio i d ................. 494*40
166764 Idem ds Z ub ie ta   E nero  1871 ........... 1.968*30
166765 Idem de id ........................  D iciembre id ___ 1.968*50
166766 Idem de i d .......................  N oviem bre 1872. 1.988*50
166767 Idem  de Z a a z u   O ctubre 4 8 7 0 . . . .  215
466768 Idem de id ........................ Idem  1871. ..............  213
186789 Idem de id    A gosto 1872. 215
166770 Idem de i d .    ...............  Jul io 1873...  245

Í&VERO MES Y A&O 1MPORTI
do CORPORACIONES. á que pertenecen en

órdon, las relaciones. Pts. Cénts.

166771 A yunt.0 deZariquiegui. Mayo 4871. . , 1 5 7 * 5 0
166772 Idem de id.....................  Noviembre i d . . . .  60
166773 Idem de id .................. . .  Enero 1 8 7 2 .. . . . . .  60
16677*4 Idem de id       Mayo id ................ 457‘50
16677o Idem de id ....................  Noviembre i d . . .  60

PROVINCIA DE SORIA.
186776 A y u n t a m i e n t o  de

Miño de San Esíéban Agosto 1 8 7 0 . . . . .  7.400‘4Q
166777 Idem de id ....................  A bril 1871 ........... 7.400‘4Ü
í 66778 Idem de id ............... .. Diciembre id  941
166779 Idem de id    Enero 1872.......... 1.760‘£0
Í6Q180 Idem de id ....................  Setiembre i d . . . .  7.4Q0t40
166781 Idem de id  . . . .  c. Marzo 1873 . . . . .  7.853‘£0
166782 Idem de id ....................  Julio i d  . . . .  £46‘7£
166783 Idem de id .................... Febrero 1 8 7 4 ... .  1.-400
166784 Idem de i d . .................. Marzo id ...............  ÍAQ0
166785 Idem de id  .......  Julio id ................. 7.400‘40
166786 Idem de id ....................  Diciembre id   £.266*32

■Madrid 16 de Noviembre de 4876.—El In terventor general,
J. R. de Gya.

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  d e  B u rg o s .
Aprobado por Real orden de 21 del actual el presupuesto 

de acopios de piedra machacada para conservación en el pre
sento año económico con destino á la carretera de prim er o r
den de Madrid á Irún, trozo segundo, en esta provincia, y de 
conformidad con lo acordado por la Dirección general de Obras 
públicas, he -dispuesto anunciar la subasta de dicho servicio 
bajo el tipo de 10.298 pesetas £ céntimos, á que asciende el im 
porte de contrata; la que tendrá lugar en mi despacho y bajo mi 
autoridad el aia 30 de Diciembre próximo venidero, á las doce 
de su m añana, con asistencia de las personas llamadas, úegal- 
mente al acto, por pliegos cerrados, en la  form a establecida 
por las instrucciones" de su referencia; advirtiéndose que no se 
adm itirán los que excedan del tipo de 10.298 pesetas y £ cénti
mos fijado en el presupuesto, así como tampoco los que no 
acompañen carta de psgo del 1 por 100 de aquel en concepto 
de depósito prévio, arreglándose estrictamente en su formación 
al modelo de proposición que se inserta á continuación; pre
viniéndose, por últim o, que los antecedentes de este servicie 
se hallan de manifiesto en la Sección de Fomento do la pro
vincia, donde podrán acudir todos aquellos que quieran in te
resarse.

Búrgos £9 de Noviembre de 1 8 7 i.= E l Gobernador, José 
Francés de Alaíza.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de   enterado del anuncio publica

do en el Boletín oficial de la provincia, de fecha   y de los
requisitos y condichnes que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de conservación en el p re 
sente año económico para la carretera de prim er órde:* de 
Madrid á Irún, en esta provincia, trozo segundo, se com pro
mete á to m ará  su cargo dicho servicio, con estricta sujeción a
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........
(aquí la cantidad en letra).

(Fecha y firma.)

Aprobado por Real orden de £1 del actual el presupuesto 
de acopios de piedra machacada para conservación en el p re
sente año económico con destino á la carretera de segando o r
den de Búrgos á Peñácastiilo, en esta provincia, y de confor
midad con lo acordado por la Dirección general de Obras pú
blicas, lie dispuesto anunciar 1a subasta de dicho servicio bajo 
el tipo de 8.259 pesetas 30 céntimos, á que asciende el importe 
de contrata; la que tendrá lugar en mi despacho y bajo mi 
autoridad el dia 30 de Diciembre próximo venidero, á las doce 
de su mañane, con asistencia de las personas llamadas legal
mente al acto, por pliegos cerrados, en la forma establecida 
por las instrucciones de su referencia; advirtiéndose que rio se 
adm itirán ios que excedan del tipo de 8.259 pesetas 30 cénti
mos fijado en el presupuesto, así como tampoco ios que no 
acompañen carta de pago del i  por 100 de aquel en concepto 
de depósito previo, arreglándose estrictam ente en su formación 
al modelo de preposición que se inserta á continuación; pre
viniéndose, por último, que los antecedentes de este servicio 
se hallan de manifiesto en la Sección de Fomento de la pro
vincia, donde podrán acudir todos aquellos que quieran in t e~ 
resarse.

Búrgos £9 de Noviembre de 1876. =  El Gobernador, José
Francés de Alaíza.

Modelo de proposición.
D. F. áe T., vecino d e    enterado del anuncio publica-»

do en el Boletín oficial, de la provincia, de fecha de    y h e
los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudica
ción en pública, subasta de los acopios de conservación en el 
presente año económico para la carretera de segundo orden 
de Búrgos á Peñacas tillo, en esta provincia, se compromete á 
tomar á su cargo dicho servicio, con estricta sujeción á los
expresados requisitos y condiciones, por la  cantidad d e .........
(aquí la cantidad en letra).

(Fecha y firma.)

Aprobado por Real orden de £1 del actual el presupuesto 
de acopios de piedra machacada para conservación en el pre
sente año económico de la carretera de segundo orden de Lo
groño á Cabañas de Virtus, trozo tercero, en esta provincia, y 
de conformidad con lo acordado por la Dirección general de 
Obras públicas, he dispuesto anunciar la subasta de este ser
vicio bajo el tipo de 11.525 pesetas y 87 céntimos, á que a s
ciende el importe de contrata; la que tendrá lugar en mi des
pacho y bajo mi autoridad el dia 30 de Diciembre próximo 
venidero, á las doce do su mañana, con asistencia d é la s  per
sonas llamadas legalmente ai acto, por pliegos cerrados, en la 
forma establecida por las instrucciones de su referencia; ad- 
virtiéndose que no se adm itirán los que excedan de Jas 41.525 
pesetas y 87 céntimos, tipo fijado en el presupuesto, así com© 
tampoco los que no acompañen carta de pago del 1 por 100 de 
aquel en concepto de depósito prévio, arreglándose estric ta 
mente en su formación al modelo de proposición que se in 
serta á continuación; proviniéndose, por último, que los ante
cedentes de ests servicio se hallan de manifiesto en la Sección 
de Fomento de la provincia, donde podrán acudir todos aque
llos que quieran interesarse.

Búrgos £9 de Noviembre de 4876.— El Gobernador, José 
Francés de Alaíza.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino d e  , enterado del anuncio publica

do en el Boletín oficial de la provincia, fecha d e . . . . . ,  y de los 
requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de conservación en el pre
sente año económico para la carretera de segundo orden de 
Logroño á Cabañas de Virtus, trozo tercero, en esta provincia, 
se compromete á tomar á su cargo dicho servicio, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de (aquí la cantidad en letra).

(Fecha y firma.)

D iputación provincial de Madrid.
Esta Corporación ha acordado sacar nuevamente á su 

basta el sum inistro de jabón que necesiten los estableci
mientos dependientes de la misma en el térm ino de un 
año; fianza provisional para tomar parte en la licitación 968 
pesetas, y como definitiva el £0 por 100 del importe de una 
anualidad del precio del remate, con arreglo al pliego de con
diciones que se insertará en el Boletín oficial del dia 4 del 
corriente en el modelo de proposición, que también se hallará  
de manifiesto en la Sección de Beneficencia de esta Secretaría 
todos las dias no feriados, de doce á cuatro de la tarde.

El acto tendrá lugar el dia í£  del corriente, á la una de la 
tarde, en la casa-Palacio de la Diputación, plaza de Santiago, 
número £.

Madrid £ de Diciembre de 4876.=±Los Diputados Secreta
rios, M. Salto y Huelves.*===E. Pelletan.

A d m in is t r a c ió n  del Correo Central .

BECCXOW Ü E  L I S T A .

Cartas detenidas por falta de franqueo en el dia 3 
de Diciembre íe  1876.

Número 31 Bárbara Sánchez.—Oviedo.
3£ Cristóbal Sampillo.—Miera.
33 Claudio Echevarría.—Irún.
34 Carmen Martin,—Aranjuez.
35 Elisa Nieto.—Albacete.
36 Eugenio Diez.—Areonada.
37 Ernesto Rum en.—Barcelona.
38 Fernando Sauz.—Santander.
39 Francisco Tutor.—Calahorra.
40 Jerónimo Perez.~Cartagena.
41 Juan Ortega.—Logroño.
42 Julián  Gómez.—Ceuta.
43 Josefa Barmaga.—San Sebastian.
44 Rosa Sánchez.—Peñaranda.
45 Ramón Rubio.—Mora.
46 Ramón Martínez.—Zamora -
47 Sra. Jerilaigosa.—La Guardia.

Madrid 4 de Diciembre de 1876. — E l Ad m inistrador, 
M arti» Botella.

Junta  económ ica  áe la  F ábrica de p ó lv o ra  
de Granada.

Debiendo celebrarse á los 10 dias del'en  que se  in ser te  
el presente anuncio en la Gaceta del Gobierno y Boletín o / l-  
c M  de la  provincia , ó al siguiente si fuese festivo , á la s  doce  
de su m añ an a , prim era subasta pública ante la Junta econó
mica de la Fábrica de pólvora de Granada para el trasporte 
de £4.000 kilogramos "de salitre sencillo desde la Fábrica 
de Murcia á la de esta capital, se anuncia al público para co
nocimiento de todos los que quieran tom ar parte en la licita
c ió n , la cual ha de celebrarse á la hora prefijada en el local 
denom inado el Afino, en cuyas oficinas se hallará de m ani
fiesto @1 pliego de condiciones todos los dias no feriados, d es
de las doce áe la mañana hasta las tres de la tarde.

Las proposiciones deberán entregarse en pliego cerrado diez 
m inutos antes de empezar el remate al Presidente del T ribu
nal, acompañados del documento que acredite haber hecho ea 
la Caja general de Depósitos ó sus delegadas el 5 por 100 del 
importe total del servicio: dichas proposiciones deberán re 
dactarse como el siguiente

Modelo de proposieion.
El que suscribe, vecino de (tal parte), enterado del anun

cio inserto en el número (tantos) de :1a Ga c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficiad de (tal provincia), y pliego de condiciones á que 
se refiere, documentos ambos relativos al trasporte en subasta 
pública con destino á la Fábrica de pólvora de Granada de 
£4.000 kilogramos de salitre sencillo; se compromete á efec
tuar el servicio al precio de (tanto) en pesetas y céntimos, ex
presándolo en letra , sin enmienda ni raspaduras, por (la^ u n i
dad á que se refiera el respectivo precio lím ite ), acompañando 
la garantía exigida.

(Fecha y firma del autor,)
G ranada £7 de Noviembre de 1876.=Por acuerdo de  ̂ la 

Junta económica, el Oficial segundo de Administración m ili
ta r Secretario, Hipólito Muñoz.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .

Alcalá la Real.
D. José María Bujalanee y A guilar, Juez de prim era in s- 

cia de este partido.
P or el presente se cita y llam a á los herederos de D. José 

ValenzUela y Cabrero y de Doña Casilda F ita , su consorte, ve
cinos que fueron de la villa de Baena, para que en el término 
de ocho días, contados desde la publicación de esta convocato
ria  en la G a c e t a  d e  M a d r id  , por ignorarse el paradero de 
aquellos, se presenten en la audiencia de este Juzgado á otor
gar escritura de venta á f&vor de D. Pedro L aloya, vecino de 
esta ciudad , de parte de un cortijo nombrado de los Ojuelos, 
radicado en el partido de la R ivera, de este término ; aperci
bidos que de no verificarlo se otorgará á su nombre y de ofi
cio por el Juzgado, pues así está mandado en providencias de 
19 y £6 de Abril último, dictadas en autos de apremio que se 
siguen á instancia de los herederos del Sr. D. Antonio León 
y Gómez sobre pago de dinero.

Dado en la  ciudad de Alcalá la Real á £4 de Noviembre 
de 1876,=Jüsé M. B ujalance.=Por mandado de S. S., Francis
co Miguel de Leyba. X—£01
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Alcañiz.
D. José Alvarez Cid, Juez de prim era instancia del partido 

de Aleañiz.
Por el presente lmgo saber que en la  causa de que se liará 

mención. se pronunció por la Sala de vacaciones de la  Au
diencia de Zaragoza la siguiente

«Sentencia—En la ciudad de Zaragoza, á 10 de Agosto 
de 1876, en la causa sobre disparos de arm a d© fuego, proce
dente del Juzgado de prim era instancia de A leañiz, la cual 
pende ante la Sala en consulta, entre partes, de la una el Mi
nisterio fiscal, y de otra Domingo Hernández Alquezar, de %% 
años, pelaire; Domingo Luengo y Palos, de 26, cerrajero, y  
Estéban Lavarías y Lahoz, de 19 años, arriero; los tres sol-' j 
teros , naturales y vecinos de Calanda , representados por e l ; 
Procurador D. Cándido Veles; habiendo sido también com - i 
prendidos en dicha causa Manuel Celma L ahoz, Manuel Ma~ ; 
ñero Buj y Lorenzo Alfranca y Villuendas:

Vista, habiendo sido Ponente el Magistrado D. Valentín.
Fuentes López:

Aceptando la relación de los hechos que contiene la sen
tencia consultada y que pronunció en 80 de Junio último el 
Juez de prim era instancia de Aleañiz:

1.° Resultando además que rem itida la causa á esta Supe
rioridad en consulta del expresado fallo, se ha tram itado le
galmente la segunda instancia, en la que el Ministerio fiscal j 
solicitó que se confirmase aquel, reproduciendo los procesa
dos lo que tenían anteriorm ente interesado:

d.° Considerando j ustos y arreglados á los méritos del p ro- ' 
ceso los fundamentos de la mencionada sentencia, que asimis- ; 
gao se aceptan:

Vistos los artículos 12 de la-ley provisional sobre refo r
mas en el procedimiento y el 87 y 89 de la de Enjuiciam iento 
crim inal;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos la  senten
cia .consultada, en cuanto por la misma se absuelve á  los p ro 
cesados Domingo Hernández, Domingo Luengo y Estéban La
varías, debiendo entenderse libremente y por falta d« prueba, . 
con las cestas procesales de oficio.

Aprobamos por sus propios fundam entos el auto de sobre
seimiento que también se consulta, dictado en 22 de Setiembre 
del año ú ltim o , respecto de Manuel Celma, Lorenzo Alfr&nca 
y Manuel Mañero, así corno el de declaración de insolvencia.

P ara su ejecución y cumplimiento á su tiempo, líbrese la 
correspondiente certificación al Juzgado de prim era instancia 
de Aleañiz con devolución de la causa , remitiéndose desde 
luego carta-orden para que sean puestos en libertad Domingo 
Hernández, Domingo Luengo y Estéban Lavarías, si no se h a 
llaren presos por otra causa. . ■

Pues por esta nuestra sentencia de vista así lo pronuncia
mos, mandamos y firm anios.^V alentin  Martin Pizarro.== Ju 
lián Gutiérrez del 01mo.*==Valentin Fuentes López.»

Acordada la notiueacion de la precedente sentenula., y no 
h a b i é n d o s e  podido averiguar el paradero de Domingo Hernán
dez y Alquezar, se expide el presente edicto, que sirve de no
tificación en forma para  aquel.

Dado en Aleañiz á £2 de Noviembre do 1876.«=José Alva« 
yez Gid.=»De su órda#, #an.uel Poneiaao B&ájñgmE-,

A lm a g ro . |

D. Jesús Escobar, Juez municipal é interino de prim era j 
instancia de esta v illa.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo de comparecencia 
ante este Juzgado, por término da 10 dias y con el óbjeto de 
recibir la oportuna declaración, á la persona ó personas que en 
la noche última anterior, y practicando dos agujeros en la puerta 
principal de la iglesia parroquial de la villa do Granátula, 
sustrajeron de la m ism a, fracturando también la puertecita 
del Sagrario del comulgatorio y un cajón de la sacristía , las 
alhajas y vasos sagrados con Formas consagradas que se ex
presarán á continuación; bajo apercibimiento que en otro caso ; 
Ies parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
requiero á todas las Autoridades civiles, m ilitares y eclesiás
ticas é individuos de la policía judicial de la Nación dispon
gan la práctica de cuantas diligencias les sugiera su celo en 
averiguación del paradero de los citados efectos, ocupación de 
los mismos y remisión á este Juzgado con las precauciones 
debidas, en unión con las personas en cuyo poder se hallaren 
si fueren sospechosos ó no justificaren su legítim a adquisi
ción, y para que se proceda á la busca y  captura y rem isión 
á este Juzgado de los autores del citado .robo, con las seguri
dades convenientes, si como resultado de las diligencias pract
icadas se averiguase su persona determ inada haber tenido 
participación criminal en citados hechos pun ib les; pues en 
así hacerlo contribuirán á la pronta y recta adm inistración de ! 
justicia.

Dado en Granátula, partido de Almagro, á 28 de Noviem
bre de 1876.—Jesús Escobar.==Por su mandado, José Villora.

Efectos rolados.
Un copon grande de plata, con 28 ó 26 Form as consagra

das y algo menos de una cuarta de alto, cerca de o tra de cir
cunferencia su copa, y esta y su base ©on dibujo formando 
unas hojitas de enredadera silvestre, y con su respectiva tapa, 
y sobre esta una cruz de dos dedos de longitud, y un peso co
mo de 10 onzas de plata antigua.

Una corona grande de m etal blanco, bastante oxidado, 
formada de cuatro aros y cuatro ram os ú hojas, y en su parte 
superior una bolita y sobre ella una cruz pequeña, todo pe
saría como libra y m edia, y tendría de longitud eomo lina 
tercia.

Un copon de plata sin dibujos en su base y copa, y sólo en 
parto superior de esta tenia una guarnición formando es- \

trellitas, con una cruz sobre, la  copa, torio él de media tercie, 
de altura, y de cinco á seia onzas de peso.

Un viril de plata sobredorada que contenia la Hostia m ag
na, de la que han aparecido varios fragmentos en el centro de 
la iglesia.

Uno corona de plata de media tercia de altura y eomo de 14 
onzas de peso, con cuatro aras partiendo de los dos laterales, 
espigas figurando rayos hasta la parte superior, que contenia 

; una cruz pequeñita; el uro de la derecha está roto en su base 
. y atado este con kilo blanco grueso.
i Un rosírillo- de plata sobredorada con c-uatro piedras de 

color azulado en sus lados, incrustadas dentro de una figu
rita, del mismo metal en forma de corazón, no perfecto; todo 
labrado á ramos de realce, y eomo de media libra de peso.

'Dos-cálices de plata antigua, uno liso y el otro con dibujo 
en el centro y peana dq^relieve á ramos, este en el centro se 
nota falta de unión y movimiento en sus piezas superior con 
la inferior, ambos de una tercia de alto, de peso de ocho á 10 
onzas el labrado, y el liso de 12 onzas.

Dos ■cucharillas de plata lisas, una m ayor que la otra y en 
mejor uso, y de tres adarmes ambas de peso.

Dos patenas lisas -de plata sobredorada, á excepción ¿el 
círculo que cubría la copa del cáliz, que era blanco, de tamaño 
ordinario; una pesarla eomo seis onzas y la o tra un cuarterón.

Una ampolla de plata eomo de cuatro dedos de altura, re 
donda desde su base hasta el tercio de su cúspide, de la cual 
partía el -cuello, y desde el centro al citado cuello tiene una 
asa en su parte superior entre el puntero ó tornillo, y aquel 
tiene dos púas salientes formando una V en la  parte superior; 
toda ella tendría cuatro onzas de peso y parece componerse 
-de dos piezas por tener un cordoncito <sa su centro y en su 
base.

Una. cruz grande parroquial de m etal blanco como de tres 
cuartas de .alta, con dos agújenlos del tamaño de un dedo en 
cada uno d e s ú s  extremos superiores formando una orlita  
lisa con un crucifijo en el centro con un brazo desclavado, y 
debajo de aquel y en el medio que forma la cruz dividiendo 
el árbol, cuelga de los costados un adorno de cada lado del 
tamaño y figura de una alm endra muy grande, y del peso 
toda ella de cinco ó seis libras.

Unas cadenillas del incensario de alambre dorado, de es
labones en forma de corchetes de cuatro cadenas, de longitud 
eomo un m etro.

Y una bolsa de seda á ram os encarnados y blancos, con 
una borla de seda blanca en su remate, bastante usada.

Badajoz.
D. Manuel Gallo y  Rey, Juez de prim era instancia de este 

partido.
Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del 

qu^ refrenda se sigue expediente de jurisdicción voluntaria á 
instancia de D. Angel Izquierdo, de esta vecindad, representa
do por el Procurador ©. Ram ón Mosquera, soore reiv indica
ción de la dehesa denominada Torre Alta y Baja de Mariesté- 
ban, térm ino de esta ciudad, proindivisa con los Excelentísi
mos Sres. Marqueses de Santa M arta y Folleville, vecinos de 
Madrid , la testam entarí a de la Exema. Sra, Condesa que fué ; 
de Baños, hoy de la testam entaría también del Excelentísim o 
Sr. Conde que fué del Montijo, D, Carlos Cid, vecino de Cas- 
trojeriz, Doña María Gozman Labado, que lo es de la Puebla 
de la Calzada, D. José y D. Ferm in de Codes, quo son de la 
villa de Montijo; en cuyo expediente se ha dictado el auto que 
copiado á la letra dice así:

«Auto.—Badajoz 6 de Noviembre de 1876.-—Mediante lo 
declarado por D. Angel-Saez de Vaíluerca, en arm onía con 1© 
solicitado por D, Angel Izquierdo , cítense á todos los condo
minos d é la  dehesa denominada Torre Alta y Baja, incluso el 
representante de la testam entaría del Exorno. Sr. Conde que 
fué del Montijo, y en el caso de que no tuviese persona apode
rada que concurra á la ju n ta  y división subsiguiente, requ ié
rase al Promotor fiscal del Juzgado á su tiempo, á fin de que 
ejerza su m inisterio en representación de su cargo.

Y para que tenga lugar la jun ta de condominos , se señala 
el dia 2 de Enero próxim o, en la sala-audiencia del Juzgado, 
y hora de las once de su m añana; debiéndosele, hacer pre
sente que deberán concurrir por sí ó por medio de apoderados 
en forma que traigan los oportunos títulos de propiedad; y 
para que tenga efecto dicha';eltacion librasen para los ausentes 
los oportunos exhortes á los Sres. Jueces de prim era instancia 
de Madrid, en el distrito de la Universidad y de Mérida, in 
sertándose este proveído en el Boletín oficial de la provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r i d , por medio de los correspondientes edic
tos , que se rem itirán uno al Sr. Gobernador civil y otro al 
Director de dicha G a o k t a .

Lo mandó y firma el Sr. Juez de prim era instancia de este 
partido, de que doy fé .=  Gallo y Rey.=V icente del Pozo y 
Bérriz.»

Y para que llegue á conocimiento de todas las personas 
que se crean con derecho á asistir á la jun ta de condominos 
acordada el dia y hora señalados, por sí ó por medio de apo
derados en forma, con los oportunos títulos de propiedad, se ex
pide el presente; apercibidos que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Badajoz á 9 de Noviembre de 4876.=Manuel Gallo 
y R ey .= P or su m andado, Vicente del Pozo y Bérriz.

X—207

Colmenar de Málaga.
D. Sebastian Mayor, Juez de prim era instancia de la villa 

de Colmenar, en la provincia de Málaga.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Francisco Cuevas Suarez y Antonio Rey Santiago (menor), 
naturales y vecinos de la villa, de Cutar, de cuyo punto se

han ausentado ignorándose suparade.ro, como igualmente sus 
circunstancias personales, para que dentro del término de 30 
dias se presenten en este Juzgado á responder de los cargos 
que les resultan en la causa que se les sigue por el delito de 
atentado y resistencia á la Autoridad; apercibidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar, y serán de- 

! clarados rebeldes.
Y como pudiera suceder que no se presentaran, pido y en- 

1 cargo á, los Sres. Jueces de prim era instancia del Reino, á las 
demás Autoridades y agentes de la policía judicial procedan 
á su busca y captura, remitiéndolos, habidos que sean, á la 
cárcel pública de esta cabeza de partido á mi disposición.

| Dada en Colmenar á 18 de Noviembre de -J.376,—Sebastian 
Mayor.—Por mandato de S. 3., Pedro Guillen,

Estella.
B. Venancio del Valle, Juez de primera instancia de la ciu

dad de Es tolla,y su partido.
I Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por una sola 
[ vez y término de 20 dias á Gregorio Seres y Manso, de edad 

de 2 í á 22 años, es ta tu ra  regular, pelo castaño, barba poca, 
color sano; viste pantalón de malion rayado, elástico encar
nado y ceniciento de estambre, borceguíes blancos, blusa azul 

j  de percal, boina azul y faja blanca, natural de Logroño, resi
dente en Sausol, para que comparezca en este Juzgado á pres
tar declaración con carácter de inquirir en la causa criminal 

| fi116 en el mismo se s ig u e  por homicidio de su padre político 
Venancio Baños, ocurrido )a tarde del 16 del actual; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez exhorto á las Autoridades civiles, judiciales y 
agentes de policía judicial que si en sus respectivas ju risd ic
ciones se encontrase el referido Gregorio Seres, lo conduzcan 
con las seguridades necesarias á las cárceles de este Juzgado.

Estella 20 de Noviembre de 1876.—Venancio del ValLe.== 
Por su mandado, Basiliso Marín.

F ig u e r a s .

D. Miguel Coll de Alvarez, Licenciado en Jurisprudencia y 
Escribano habilitado del Juzgado de prim era instancia de 1& 
ciudad y partí io de Figueras.

Certifico que en la causa crim inal que en este Juzgado se 
sigue sobre desórdenes públicos, se ha dictado la requisitoria 
del tenor siguiente:

«D. Juan Gualberto Nogués, Juez de primera instancia d 
la ciudad y partido de Figueras.

A los Sres. Jueces de primera instancia de esta provincia 
hago saber que por la presento requisitoria se llama a Bau
tista Galanda, al conocido por Montaner, Jaba y Guiñó, tra 
bajadores del ferro-carril de Gerona á Francia , cuyos demás 
nombres y circunstancias se ignoran, para que dentro del té r
mino de 10 dias comparezcan ante este Juzgado á fin do pres
ta» la indagatoria. Ou móvUco cío ln « « . -— o o  npírrnn&«
que contra los m ism os se sigue sobre desórdenes públicos y 
atentado á la Autoridad; bajo apercibimiento que de no com
parecer les parará  el perjuicio consiguiente y se les declarará 
rebeldes y contumaces.

Y como pudiera ser que no se presentasen, pido y eifcitgo 
á les Sres. Jueces de prim era instancia del Reino, á las demás 
Autoridades y á los agentes de la policía judicial que proce
dan al llamamiento y busca de los indicarles sujetos, y «aso 
de ser habidos presentarlos ante este Juzgado al objeto in 
dicado.

Dado en Figueras á 2 i de Noviembre de 4876.=Juan.Gual
berto Nogués.«=Por su mandado, Miguel Coll de Alvarez.»

Y para que conste, pongo el presente testimonio, que firmo 
en Figueras á 21 de Noviembre de 4876.=Miguel Coll.de AN 
varez, Escribano.

D. Miguel Coll de Alvarez, Licenciado en Jurisprudencia 
y Escribano habilitado del Juzgado de prim era instancia de 
la ciudad y partido de Figueras.

Certifico que en la causa que se expresará obra la requisi
toria del tenor siguiente:

«D. Sebastian Deber!, Juez municipal de esta ciudad, ejer
ciendo jurisdicción por traslación del Sr. Juez de primera ins
tancia.

Por la presento requisitoria se llama á Baudilio Masó, vo
luntario que fué de la ronda de Bañólas, natural de Gallinas, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, para que dentro del 
término de 10 dias comparezca ante este Juzgado á p re s ta rla  
oportuna indagatoria en méritos de la causa crim inal que 
contra el mismo se sigue sobre desobediencia, á la Autoridad; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde; y como pudiera 
ser que no se presentara, pido y encargo á los Sres. Jueces de 
prim era instancia del Reino y á los agentes de policía ju d i
cial que procedan al llamamiento y busca del indicado Masó, 
y en  caso de ser habido presentarlo ante este Juzgado al ob
jeto indicado.

Dada en Figueras á 41 de Agosto de 1876.=Sebastian Ge- 
b e r.= P o r su mandado, José Gironelia y Rudó.»

Y para que conste pongo el presento en Figueras á 21 de 
Noviembre de 1876.— Miguel Coll de Alvarez, Escribano.

                                        Gerona.

D. Arsenio Ramírez de Orczeo, Juez de primera instan
cia de este partido.

Por la presente requisitoria se llam a á Alejandro Simó y 
Molina,.de 48 años de edad, soltero, sin profesión, natu ra l y 
vecino de Barcelona, hijo de Pablo y de Rosa, para que den
tro del término de nueve dias comparezca ante este Juzgado 
á fin de notificarle la sentencia recaída en la causa crim inal 
que contra el mismo se instruye sobre hurto de un pórtam e-
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De-das con 12 pesetas á José Caballé: boj o apercib im iento  de 
ser declarado rebelde.

Y como pudiera ser que no se p resentara, pido y  encargo 
á los Sres. Jueces de prim era instancia  del R eino, á las dem ás 
A utoridades y á les agentes ¿e la policía que procedan al 
llamam iento, busca, captura y conducción de dicho su jeto  á 
m i disposición en la cárcel de esta ciudad.

Dada en Gerona a 2-í de Novio rubro de í8 7 6 .= A rse n io  R a 
mírez de G rozeo.=P-:r su m andado, José Bal anda, Escribano.

G r a n a d a . - C a m p i l l o .D. José Maria  C astellano, J u an de primera  instancia  del 
d is trito  del Campillo ds esta cap ita l

F.or el presenro m c i ta , llam a y em plaza por térm ino 
de %0 días á Juh-rm N avarro  R ecuero , n a tu ra l de Á rganda, 
vecino de esta c i u c a s a d o ,  quinquillero , y de 27 años, para  
que se presente en esto Juzgado; en la in teligencia que ele no 
ha-eene íraseum iao que toa dicho térm ino le  p ara rá  el perjui» 
cío que h ay a  lugar.

Al propio tiem po ruego á las A utoridades civiles y m ili-  
í . procedan á ;a busca, cap tara  y rem isión á este Ju z -

’fo del susodicho.n í víx
D l 'do en G ranada á 22 da Noviembre de 4876. =  Castella-

0x¡ marjdaüo no S. A, Ricaroc  Sánchez R am os.

L érida .

D. F rancísc o  V á lc a rc e l y Vargas, Juez de p rim era  in s tan c ia  
de:- csia ciudad y ’-a P itido .

' p«&r la  presen l a . ‘dfiuisitc?ri& se citen Lam a y em plaza á  José 
Solé, vecina do T(mih"£ro tía> ouye ac tua l paradero  se ignora, 
p ara  que com parezca 8ñ O rm ino cío nueve d ías ante este 
Juzgado á re n d ir  InaagaíoiN a en ia causa que con tra  él se in s 
truye sobre in ju ria  al Juez m.Janiclp a i ; apercibido que no h a 
ciéndolo será declarado  rebelde, h ai'd:iáole el perjuicio que con 
arreglo d ía  ley de E nju iciam iento  íL-Lnínal hub iere  lugar.

Y á la vez, en nom bre de  3, M. el m Qy i). A lfonso X II, r e 
quiero á. todas las A utoridades civiles y  m ilita re s  y dem ás 
personas que cornosm procedan á la  busca y  cap tu ra  del ex 
presado José Solé, do 30 arios de c ia d ,  e s ta tu ra  reg u la r, pelo 
castaño, ojos pardos, n a ris  afilada, barbo- poblada, cara oval» 
color sano , y caso a s  consegu irla  sea conducido detenido con ¡ 
las seguridades debidas á  las: cárceles do este p a rtid o  y  á dis
posición de este Juzgado..

Lérida 23 de N oviem bre de 4876.—Francisco- Valcárcel y  
Y argas.—Josó C. CxpL

L iria .

D. Francisco  P a la u  y Sagrera, Juez de primera instan cia  
de este partido .

P o r el p resen te  oiúo, R lam o y em plazo á M aría A lcocer y  
C ortina y  á. F ra n c is c a  f  qe rezo y Alee-eer, m adre é h ijo , n a tu 
rales de R íñam e Y y  a^-A JLida.ys_._B.ara ome.-
je n tro  ce éX s o.e ^oarezc& n en este Juzgado p a ra  la p rá c 
tica- de cierto re.e.oT ¡103tm i@nto de los m ism os en la causa que 
m  les sigue en. r  Juzgado sobre h u rto  de algarrobas; ba jo  
apercibim iento ..,,0 qe n0 verificarlo les p a ra rá  el perjuicio 
que h aya  Ixif ar<

Ai propi Q tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles 
y m ultara  ^  ^ dem ás que constituyen  la  policía ju d ic ia l, y  en 
nom bre qe ^  ^  ei Roy (Q. D. G.) les exhorto que por cu an 
tos nr _0diOs les sug iera  su celo proceden á la  busca, cap tu ra  y  
coi) jTj_3(;ion con las s3guridaaes Gdo.dus a a&s cárceles de este  
FfarUdo á disposicicn de este Juzgado es  los referidos Alcocer 
y Cerezo, cuyas ceñas personales y de v es tir  se insertan a 
continuación, pues m í lo lie id ¡inundo por auto de este d ia en 
ia referida causa.

Señas de María Alcocer.

Edad 51 años, esta tu ra  alta, o jos pardos, nariz  regu la r; 
vestida con zagalejo de zaraza color azul, pañuelo á los hom 
bros y delantal,

Señas de Francisco Cerezo.

E dad 18 años, esta tu ra  regular, pelo rubio, ojos pardos, 
nariz  afilada, L u fa  ornpiíía; vesíidc con cam isa he color de 
al go c!g n , p a o * a i j < i í . uro y í aj a u c g ; a .

~Dado en la  L .m  le  L iria  L Mi de Noviembre de 1876.= 
F rancisco P n h ii ,- -  F :r  su 'la n u ra c , E lias  M artínez.   Logroño.

D. Luis López A ngulo, Caballero Com endador de núm ero 
de la Orden do Isabel la  C atólica, y  Juez de p rim era  in s ta n 
cia de la ciudad do Logroño y su partido .

Hago saber que cu esta  ciudad falleció intestado  el día 21 
de N oviem bre ele Í373, á  los 28 años da edad , D. M ariano 
Castillo y S aen s , so ltero , n a tu ra l y  vecino que fué de esta 
ciudad; ©n su consecuenc ia , y conforme a l art. 868 de la ley 
de E njuiciam iento c iv il, se enuncia  dicho falle el m iente y se 
llam a á les que se crean con derecho é heredar del expresado 
D. Máximo para que en el term ino de 3 j  días, á con tar drqdc 
la  inserción de'este edicto, concurran á usarlo  en is te  T ribu
n a l p§r medio de Letrado y Procurador* pues así lo lenqo 
acordado en las diligencias que al efecto se lian becado .

Lado en Logroño á í.° de D iciem bre de 487G .=Liiís L. A jí* 
guio— Juan  Sabanee, X —SO#

M adrid.—Centro.

Por el presento y en v irtud  de providencia del Sr . Juez de 
prim era instancia  Re-i d is trito  del Centro, autorizada por el 
Escribano D. Sinfor-íano V icente Re villa, se cita y llam a á 
D. Francisco P im ental y Pavas y D. Santiago Robles de  V i
cuña., para que en térm ino de 10  dias com parezcan en dicho 
Juzgado y Escribanía, sitos en el piso bajo del Palacio de ju s 

ticia, de doce á tres de la* tarde y en dia no festivo, á p res ta r 
cierta declaración en causa crim inal.

M adrid 23 de N oviem bre de 1876.*=E1 Escribano, S in fo ria-
no Vicente R sv illa .

E n v irtud  de providencia del Sr. D. F rancisco  B ernad y 
R am írez, Juez do p rim era  in stancia  del d is trito  del Centro 
de esta Corte, se ciíá  v  llam a por el p resen te  edicto y té rm i
no de 10 dias á R am ón TLpjiUo, á un ta l R afael, conocido del 
anterior, y  á D. Miguel Fernandez; cuyos dom icilios se igno
ran , para que dentro de dicho térm ino  com parezcan en ^^m en
cionado Juzgado y E scriban ía  del ac tu a rio  á dar sus declará- 
eiones en la  causa que se in s tru y e  contra D. José Gires S en - 
drera por disparo de un  a rm a de fuego; bajo apercib im ien to  
de que na v crin cando lo les p a ra rá  ei perjuicio que h ay a  
lugar.

M adrid 23 de N oviem bre ele 1876.=VA BA=E1 Sr. Juez, 
B e rn a d .= E l Escribano, Venancio do Orche.

E n  v irtud  de providencia del Sr. D. F ranc isco  B ernad y 
R am írez, Juez de prim era instancia  del d is trito  del Centro 
:le esta Corte, se sacan á la  ven ta  en publica y  jud ic ia l su 
basta varios m uebles de lujo que h an  sido tasados en 4.449 
pesetas 50 céntimos.

P a ra  su rem ate se h a  señalado el d ía  16 del a c tu a l, i  la  
ana de su  tarde, en el local de dicho Juzgado; p reviniéndose 
|ue  los m uebles se h a llan  depositados en poder de. D. José 
Stuick y M artín ez , calle de San M arcos, n ú m  28, cuarto  p r in 
cipal; y se advierte que p a ra  tom ar pa rte  en- la  su b as ta  h a 
brán de consignar los rem atan tes en p o d e r del ac tua rio  la  
u n ía  de 500 pesetas.

M adrid t . °  áe D iciem bre de 4878.=V A  B A = B e rn a d .= E J  
ctuario , E nrique  de N avarre te . X —808

M a d r i d . - I n e l u s a .

P or el p resen te y  en v ir tud  de providencia  d e l Sr. D. José ' 
laida Jovellar, Juez de p rim era  in s ta n c ia  del d is trito  de la- 
nclusa de esta Corte, se llam a, c ita  y  emplaza  d io s  p a r ie n te s  
e M anuel L orda  Muñoz, fem pleado que fué ¡oh la  Caja d e  
.horros y  Monta de Piedad de* está  cap ita l, para^^quF^en e l  
Ormino de íO dias com parezcan en este  Juzgado á m an ife sta r 
i filiación del M anuel, y  a l propio tiem po o frecerles  la  causa  
rim inal que se in s tru y e  por v ir tu d  de la  m u e rte  v io lenta del 
[anuel, ocurrida el dia d.8 del ac tu a l en  la  p ra d e ra  del O&liaT*. 
entro de la dem arcación del expresado 'Juzgado,

M adrid 83 de N oviem bre de 1876.=V .° ©.••■*=José Yalda.®** 
11 E scribano, por Á rizm endi, S a tu rn in o  Martines-: W ah

P or el presente,, y  en v ir tu d  de providencia d eh S r. Juez d e  
rim era  in stancia  del d is trito  dé la  Inc lu sa  de esta , Corte, s e  
ita  y  llam a por u n a  sola vez y  té rm in o  de ocho d ias á  Doña. 
oc/rUa a» j¿em'bi‘ivoj aoimai cioííiicllio se ignora^
■ lo h a  tenido en la  calle de la E ncom ienda, núm . 6, cuarto- 
r in c ip a l, á  fin de que se presente en- d icho  Juzgado, sito  en,
I Palacio de Justicia, piso principal-, de once á  tre s  de 2& 
irde, con objeto de p racticar varias  d iligencias en causa por 
mordedura de perro ele su  propiedad; bajo aperc ib im ien to  qu© 
e no hacerlo  La p a ra rá  e l perju icio  que h ay a  lugar.

M adrid 2% de N oviem bre de 1 8 7 6 .= V .° . B A = B a ld a .=  E l 
L cnbano , S. M artínez.

P or el presente y en v irtu d  de providencia del Juzgado de 
numera instancia  del d is trito  de la  Inc lusa  tí® esta C orte1, se 
.nuncia por segunda y ú ltim a  vez y té rm ino  de £0 días, el fa- 
lecim iento sin  te s ta r, ocurrido  en Cádiz el 14 de A bril ú ltim o, 
le D. F lo ren tino  A randa y R om án , n a tu ra l de V illaearrillo , 
lijo  de D. R am ón y Doña A ngela, viudo áe Doña A ngustias, 
smple&áo c e sa n te , de 31 años de edad ; y se llam a á los que 
je crean con derecho á h e re d a r le , para  que den tro  de dicho 
Armiño lo aleguen en debida form a an te  este Ju zg ad o ; adv ir- 
déndose que sólo se h an  p resen tado  sus hijos II, Joaquín , Do- 
la  V ictoria , Doña A n g u s tia s , Doña M aría de la  O , D. A m 
brosio y  Doña M aría de la  Concepción A randa y  Perez.

M adrid 29 de Noviem bre de 1876 ,=  VA B A ™ B aida ,^E l E s
cribano > L uis Escobar. X —£06

M a d rid .-L a tin a .

En v irtud  de providencia del Sr. D. Joaquín  de Quero y 
Cobos, Juez de p rim era  instancia  d d  d is trito  de la  L a tin a  da 
esta c a p ita l , por el p re sén te se  cita y  em plaza á  D. F rancisco  
Candas luc ían  , ó sus h e re d e ro s , cuyo paradero  se ignora , 
p a ra  que dentro  del térm ino  ele nuevo dias com parezcan en 
dicho Ju zg ad o , sito  en el piso p rincipal del ex-convento  de las 
Sal es as , por m edio de P rocurador y con pbder b a s tan te  á con
te s ta r  la  dem anda interpuesta, con tra  el m ism o por el P rocu
rador I I  Claudio R ita  Vázquez , en nom bre y  represen tación  
de D. S* ntíagu Alonso y C areés, como m arido y con junta  per
sona de Doña María de la  Consolación Domínguez y Orive, por 
acción rre í  de 9.000 rs. sobre la casa húm . 7 de la calle de 
Lari Dóin&ro de esta cap ita l; bajo apercibim iento que de no 
verificarlo se he seña Larda-los estrados del Juzgado, con quien 
se en tenderán las diligencias su ces iv as , parándole el p e rju i
cio que ho y a  lugar.

MbdriJ 7 do Julio  de 1376. =  E l ac tua rio , José T. Sánchez 
dr líifj Mutas. X — 202

D. Pedro S-ainz de Aja, Escribano de actuaciones del J u z 
gado de p rim era instancia  del d istrito  de la  L a tin a  de e s ta  
capital.

Doy fé que en el pleito civil 'o rd inario  seguido en dicho 
Juzgado y m i E scriban ía  por D. M anuel Sainz de la C alleja

sobre cancelación da cierto censo que g rav ita  sobre la  eáéá 
núm ero 45 de la  calle de A lcalá, se ha  dictado la  sigu ien te  

«Sentencia.—E n  la  v illa  de M adrid, á Wláe O ctubre de 1878, 
el Sr. D. Joaquín  de Quero y . Cobos, Juez de prim era Ínstam
ela del d istrito  de la L a tin a , habiendo visto  el p resen te  ju icio  
civil o rd inario  p ro m o v id o  p e r el S r. D. José M aría López S a 
lam anca, á  nom bre de D. M anuel Sainz de la Calleja, sobre can
celación de cierto censo que g rav ita  sobre la casa núm . 45 de 
la  calle de A lcalá contra las  personas qme se crean  con d e re 
cho á d ichas cargas ; y

R esu ltando  que el actor dedujo con fecha 24 dé E nero  de 
este año dem anda civil o rd inaria , que tocó por repartíiA ien to  
£ este Juzgado , solicitando se declare ex tinguido el ceitso  
de 5LS3% rs . de p rincipal con d.SSO rs. y  £6 m rs. de réd ito s  
en cada un  and, i papú esto por parte  de las m em orias que fuña
do A lonso del Monto eil la  ig lesia  parroqu ia l de San  M igue 1 
en favor del convento de la Coacepción B ernarda  que lla m a 
ban de P in to ; y por tan to , qiio se. declarase líb re  tan ir/k n  de 
ta l g ravám en  la casa núm . 45 de la  calle de A lcalá, p e rte n e 
ciente á D. M am ad Sainz de la  «Calleja según esc ritu ra  p ú b li
ca cuya prim era copia acom pañaba, o torgada á su  favor p o r  
el Exem o. Sr. D. R am ón M aría O alairava, como te s ta m e n 
tario  de D. Ju an  S antos L osada, en 11 de Setiem bre de 187o- 
an te  el N otario  dq este ilu s tre  Colegio D. F ranc isco  M orcillo 
y  L een; y  que p ara  llev a r á efecto la  cancelación se lib rasen  
los oportunos m andam ientos al R eg istrado r de la  p rop iedad  
de esta capital, fundando  ta l p retensión  en que la  easa su s o 
d icha estuvo an tig u am en te  dividida en dos, señaladas con los 
núm eros i  y  2, y  en la  titu lación  de la p rim era  se hab la  ¿e l 
censo en cuestión; pero  como quiera  que d icha casa perteneció  
i  las m ism as m em orias á cuyo favor parece que hab ía  sido 
im puesto, y  habiendo sido vendida judicialm ente- por ellas l i 
b re  de toda carga en v ir tu d  del R eal decreto de 24 d@ S e tie m 
bre  de 1798 creando la R eal Caja de A m ortización y m a n d a n 
do ena jenar todos los bienes de m em orias y  p a tro n a to s , el 
indicado censo debió quedar redim ido, tan to  m ás cuan to  que 
á ninguno de los poseedores de la  casa desde -í80£, en  que p o r 
d icha fundación se realizó la ven ta , h a s ta  la  fecha, se han  re 
clam ado los réd itos correspondientes; á  cuyos hechos aplicó 
©1 actor los fundam entos de derecho que creyó convenientes: 

R esu ltando  que siendo desconocidas é in d e te rm in ad as las . 
personas con tra  quienes se d irig ía  la acción que ejercía, Don 
M anuel S ainz de la  C a lle ja , se citó y  emplazó por medio de 
edictos que se fijaron en los sitios de-costum bre y  se pub lica
ron  en los periódicos oficiales á todas las personas que se cre
yeran  con derecho al censo de 51.63$ rs. de cap ita l con 1.830 
rea les £8 m rs. de réditos a n u a le s , im puesto  sobre la  casa n ú 
m ero 45 de la  calle de A lcalá de esta  C o r te , por p a rte  de las 
memorias fundadas á  favor de la  Concepción B e rn a rd a , que 
llam abas de P in to , por A lonso del Monte, p a ra  que den tro  del 
té rm ino  de nueve d ias com parezcan en esjie_Jii2g^do á  co n -

B lL íanusl S ainz de la  C alle ja: 
H usu ltandc  que no habiéndose  p resen tado  persona alguna, 

dentro  de dicho térm ino alegando tener derecho al referido  
censo , y  previo el acuse de reb e ld ía , se m andó que las d ili
gencias sucesivas se en tend ieran  con los estrados ¿el Juzgado 
y  que se h íeiera  saber aquel proveído en la  m ism a form a que 
el em p lazam ien to , lo cual v e rific ad o , se confirió tra s lad o  a l 
actor p ara  rép lica , quien al evacuarla  propuso se rec ib iera  el 
pleito  á prueba, como en efecto se recibió después de tra s c u r 
rido  el té rm ino  de dúpliea, y  prévio el acuse de rebeldía:

R esu ltando  que recibido el ju icio  á prueba, la  p arte  actora  
propuso y practicó  la que creyó convenien te , y  tra scu rrid o  el 
térm ino  prefijado p a ra  ello se  m andó u n ir  á  los autos la que 
se h ab ía  hecho y en tregarlos á las p artes para  a leg a r de b ien 
probados, y  evacuado este traslado  se tra je ron  dichos a a tes  á 
la v is ta  con citación p a ra  s e n te n c ia :

C onsiderando que de la  titu lac ió n  de la casa núm . 1 a n t i
guo de la  calle de A lcalá de esta C o rte , que hoy  es parte  do 
la seña lada  con e-1 núm . 45 novísim o, aunque en ella  no obra 
c o p iad o  la e scritu ra  de fu ndac ión , aparece g ravada con u n  
censo de 51.632 rs. de capita l y  4.230 con 26 m aravedises de 
réd itos anuales, im puesto  por parte  de las m em orias que en la 
ig lesia  parroqu ia l de S an  M iguel de les Otoes fundaron  Alonso 
del Monte y su  esposa á favor del convento ele la Concepción 
B e rn a rd a , que llam aban  de P in t o :

Considerando que d ichas m em orias, según esc ritu ra  pública 
de ven ta  o torgada á su  favor por D. Juan  A ntonio Z árate  y 
Doña A nton ia  R odríguez de R ojas en 4 de Setiem bre de 4717 
an te  el E scribano  del núm ero de e sta  Corte D. losó de G u ar- 
dam ino, cuya posesión duró h a s ta  que en 40 de Marzo de 4802 
fué vendida jud ic ia lm en te  á D. M anuel G uzm an, lib re  del r e 
ferido censo en v ir tu d  del R eal decreto de 24 de Setiem bre 
de 1798 creando la  R eal Caja de A m ortizac ión , por an te  el 
E scribano  D. E ustaquio  de Arell&no :

Considerando que si bien en ta l esc ritu ra  no se hab la  para 
nada  del referido censo, es indudable  que siendo u n  m ism o ei 
dueño de él y el de la finca sobre que se h a llaba  im puesto, 
pudo y debió hacerse la enajenación libre  de ta l carga por el 
Sr, Corregidor D. Juan  A ntonio de S an ta  M aría á nom bre de 
las repetidas m em orias :

Considerando que aun  cuando esto no fuera a s í , no ha
biéndose reclam ado por persona a lguna á  los d iversos dueños 
de la  finca desde 4802 los réd itos correspondientes al censo 
en cuestión, deben tenerse como prescritos, á tenor de lo p reve
nido en la ley 24, tít. 29, P a rtid a  3.a, que establece lap rescrip*  
clon ex trao rd inaria  de 30 años para todas las c o s a s , ya  sean 
poseídas de buena ó m ala  fé por su  d u e ñ o :

C onsiderando que la acción real h ipo tecaria  prescribe a 
los 20 años, á contar desde que pueda ejercitarse, con arregl© 
á lo que dispone el art. 434 de la ley H ipotecaria:

C onsiderando que aun cuándo por la  ven ta  de 40 cíe Mar
zo de 4802 no hubiese quedado extinguido el censo de cuya
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cancelación se trata-, en los 74 años trascurridos desde aque
lla fecha ha prescrito el derecho á él, puesto que no se ha 
hecho á ninguno de los poseedores reclamación alguna:

Yisto lo dispuesto en 3a referida ley SI, tít. 8® de la P a r ti
da 3.a, art. 184 de la ley Hipotecaria, y en los £0 U 8$ ^  S3ii 
333, 4.190 y demás aplicables de la ley de Enjuiciam iento 
civil;

Fallo '.que debo declarar y declaro extinguido el censo 
ele 54.638 rs. de capital, y 1.830 con 86 maravedises de rédi
tos anuales, impuesto por parte de las memorias que en la 
iglesia parroquial de San Miguel de Otoes fundó Alonso del 
Monte á favor del convento de la Concepción Bernarda que 
llamaban de Pinto, y  libre de este gravamen la casa núm. 45 
novísimo de la calle de Alcalá, perteneciente hoy á D. Manuel 
Saína de la Calleja; en su virtud, luego que esta sentencia sea 
firme líbrase al Registrador do la propiedad de esta capital 
el oportuno mandamiento por duplicado, para que se lleve al 
efecto la cancelación oportuna en la forma prevenida en la 
Jrnv publicándose esta sentencia en los periódicos oficiales y 
fiándose copia de ella en los estrados del Juzgado.

Afí por esta mi sentencia definitivamente juzgando en. 
pi'hnC'M instancia, lo pronuncio, mando y firmo.—Joaquín 
de Quero.

Publieacion.=JDada-, leída y publicada fué la anterior sen
tencia por el Sr» D. Joaquín de Quero y Cobos, Juez de prim e
ra  instancia del distrito de la Latina de esta capital, estando 
celebrando audiencia publica en Madrid á 5 de Octubre de 1876, 
de que yo el Escribano doy fé.=Pedro  Sainz de Aja.»

La precedente sentencia concuerda á la letra con su origi - 
nal, de que doy fé y á que me remito,

Y para que conste y rem itir para su inserción en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  pongo el presente, que firmo en Madrid á 18 de 
Octubre de 1876.«*V.# B .°=Joaquin de Q uero .=Por mandado 
de S. S,, Pedro Sainz de Aja. X—806

D. Joaquín do Quero y Cobos, Juez de. p rim era instancia 
del distrito de la Latina de esta capital.

Por la presente requisitoria y término de 10 dias se cita, 
llam a y emplaza á Román Ballesteros y Huertas, de 48 años 
de edad, de estado casado, natural de Noblejas, provincia de 
Toledo,, y el cual habitó en esta Corte en la  calle del Angel, 
núm ero í l ,  piso cuarto, y cuyo actual domicilio se ignora, para 
que dentro de dicho término se presente en la audiencia de 
diehjD Juzgado ó en la cárcel de Villa á responder de los car
gos que-le resultan en causa que se sigue por hurto  frustrado 
en la taberna de José Sánchez, sita en la calle de Toledo, nú- 
mero 64; bajo apercibimiento de que en otro caso será decla
rado rebelde.

Y asimismo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto 
á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y depen
dientes do la ronda judicial, procedan 4 3a busca y captura 
del Román Ballesteros, conduciéndolo, caso de ser habido, á la 
cárcel de Villa, dejándolo en ella á mi disposición en clase de 
detenido.  _

Bada en Madrid á 48 de Noviembre de 1876. =  Joaquín de 
Q uero.=Juan Joaquín Jímeqez.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
¿el distrito de la Latina de esta capital, dictada á mi testi
monio en los autos de testam entaría de Doña María de los 
Angeles Gordereche, se anuncia la venta en pública subasta 
de una casa sita en esta capital y su calle de Amaniel, nú 
mero 47, cuyo remate, por el precio de 55.845 rs., equivalentes 
á 43.961 pesetas 85 céntimos, á rebajar las cargas reales que 
afecten á la finca, tendrá lugar en la sala' de audiencia del 
Juzgado, sito en el piso principal del ex-convento de las Sa
legas, el dia 89 de Diciembre próximo, á la hora de la una de 
su tarde; debiendo advertirse que no se adm itirán posturas 
inferiores al mencionado tipo, y que los que quieran in tere
sarse en la licitación pueden inform arse de los autos y pliego 
de condiciones en la Escribanía de mi cargo, A m nistía, d8, 
tercero derecha, todos los dias no feriados has ta  el del remate, 
de nueve de la mañana á tres de la tarde.

Madrid 18 de Noviembre de 1876.— Juan Joaquín Jiménez.

1 — _ _ _ _ _  ~ ~ P

Ignorándose quiénes sean dos mujeres que el dia 10 del 
actual presenciaron el hurto de un ganan de bayeta para s e 
ñora, verificado por des jóvenes en la cálle de Toledo, núm. 81, 
tienda, y un hombre á quien parece que uno de dichos jóve
nes entregó el gaban, se les cita para que en térm ino de te r
cero día se presenten en el Juzgado de prim era instancia del 
distrito de la Latina de esta capital, sito en el piso principal 
del Palacio de Justicia, á prestar 3a oportuna declaración.

Madrid 85 do-Noviembre de 1876.=  V.° B .°=  Joaquín de 
Q uero.=El Escribano, Severiano de Diego.

En virtud de providencia del Sr, Juez de prim era in stan 
cia del distrito de la Latina de esta capital, dictada á mi te s 
timonio en causa criminal que se instruye en averiguación 
de las causas que produjeron la muerte de Juan Cobo y Cobo, 
hallado en la fuente de la ronda de Segovia, se ofrece dicha 
causa á José Cobo Revuelta para que si quiere m ostrarse p a r
te en ella lo verifique dentro del término de seis dias; bajo 
apercibimiento ele que en otro caso le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 87 de Noviembre de !876.=Joaquin  de Q uero .=  
Juan Joaquín Jiménez,

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Latina de esta capital, par el presente se cita 
y llasrm 4 Perfecto guarez, Luis García, P$dro Fernandez y

Rafaela García, que en el mes de Agosto de 4875 vivían en la 
calle de C&latrava, núm. 89, á fin de que el dia 4 de Diciem
bre, á la una de la tarde, se presenten en este Juzgado con el 
fin de llevar á efecto un reconocimiento acordado en la causa 
seguida contra José León de los Angeles por atentado á los 
agentes de la Autoridad.

Madrid 87 de Noviembre de Í876.=V7° B.° =  Joaquín de 
Q uero.=E l actuario, por mi compañero Aja, José T. Sánchez 
dejlas Matas.

D. Joaquín de Quero y Cobos, Juez de prim era ¡instancia, 
del distrito de la L atina de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Felipe Rodríguez, que ha habitado en la calle de Toledo, n ú 
mero 8, y 4 Domingo Quíntela Fernandez, hijo de Antonio y 
de María, con los que habitaba en la calle de Segovia, n ú -- 
mero 33, cuarto tercero núm» 8o, para que en término de 90 
dias, á contar desde el en que tenga lugar la inserción de esta 
en los periódicos oficiales, se presenten en este Juzgado, sito  
en el piso principal dtíi ex-convento de las Salegas, hoy P a la 
cio de Justicia, á responder á los cargos que contra los m is
mos resultan en causa que se instruye por falsificación y es
tafa; bajo apercibimiento que de no verificarlo se les declara
rá rebeldes y Ies parará el perjuicio que haya lugar.

Se encarga á todas las A utoridades, así civiles como m i
litares, que tengan noticia del paradero de los referidos Felipe 
Rodríguez y Domingo Quíntela procedan á su detención y 
lo pongan en conocimiento de este Juzgado.

Bada en Madrid á 87 de Noviembre de 4876,=Joaquín de 
Q uero.=Por mandado de S. S., José T» Sánchez de las Matas»

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era in stan 
cia del distrito de la Latina de esta capital, dictada á mi te s
timonio, se cita y  llam a á Antonio García Rubio y á Pedro N., 
conocido por Perico el Tonto, ámbos jóvenes, cuyos domicilios 
y  demás circunstancias se ignoran, á fin de que en el térm ino 
de seis dias comparezcan en dicho Juzgado á prestar la decla
ración que está acordada en causa que se instruye contra José 
Ensurbe Ruiz por hurto.

Madrid 88 de Noviembre de 4378.=E1 Escribano, Juan 
Joaquin Jiménez.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera in s ta n 
cia del distrito de la Latina de esta capital, dictada á mi te s
timonio por v irtud de carta-órden de la Superioridad, por m e
dio del presente y término de seis dias se ofrece la causa que 
se instruye por lesiones contra D. Idamor Moreno y Gutiér
rez y Benita Almazan y Llórente á la ofendida Josefa R uja- 
no y Sánchez á fin de que dentro de dicho término compa
rezca en el expresado Juzgado á manifestar si quiere mos
trarse parte en la referida causa, y si renuncia ó no á la in 
demnización que pueda correspondería ; bajo apercibim iento 
de que en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 88 de Noviembre he  1876.=Joaquin de Q u ero .=  
Juan Joaquin Jiménez.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan» 
cia del distrito de la Latina de esta capital, dictada á mí testi
monio, se anuncia el fallecimiento intestado de la señora Doña 
Rosario de Isla Fernandez, natural que fué do esta Corte, 
ocurrido en la ciudad de Segovia el 84 de Octubre último; y 
se llama á los que se conceptúen con igual ó preferente de
recho para heredarla que su hijo D. José María de Porras é Isla 
Fernandez, á fin de que comparezcan á exponerlo ante este 
Juzgado dentro del térm ino de 30 dias.

Madrid 4.° de Diciembre de 4876.=Juan Joaquin Jiménez .
X —84Q

M a d r id .- P a la c io .

En virtud de providencia del Juzgado de prim era instancia 
del distrito de Palacio de esta capital, refrendada por m í , su 
fecha 48 del corriente m e s , dictada en autos promovidos por 
el Sr. Promotor fiscal del Juzgado, en representación de la Ha
cienda pública, con D. José Cerda sobre que. este otorgue escri
tura de cancelación de la hipoteca constituida á su favor sobre 
la casa antigua cárcel de mujeres, núm. 46, calle del Barqui
llo de esta capital, se ha tenido por acusada la rebeldía y por 
contestada dicha demanda, mandándose entender las sucesivas 
diligencias con los estrados del Juzgado y que se le haga sa
ber dicha providencia por medio de edictos en los periódicos 
oficiales en la misma forma que se verificó el emplazamiento.

Madrid 94 de Noviembre de 4876.=Y.C B.tf=Oastülej®.«= 
Reyter. —p

M a d r id .— U n iv e r s id a d .

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera instancia del 
distrito de'la Universidad de esta Corte.

Por la presente requisitoria cito y llamo á Isidro F ern an 
dez Mompó, casado con Rafaela Espinosa E p ifan ía , que tuvo 
lechería en la calle de Panaderos, núm. 47, capataz que fué 
de las brigadas con destino al ejército del Norte, de Ja contrata 
de acémilas de D. Juan Nogales, vecino ¿e Málaga, y cuyas 
demás circunstancias personales se ignoran, para que dentro 
del término de 40 dias comparezca en este Juzgado, sito en el 
piso principal del Palacio de Justicia, en la plaza de las Sale* 
sas, á responder á los cargos que contra el mismo resultan en 
causa que instruyo por lesiones á Angel Diaz y á su esposa 
ia referida R afaela; apercibiéndole que de no comparecer se 
ie declarará rebelde y la parará el perjuicio que haya lugar.

E ignorándose el paradero dol Isidro Fernandez Mompó, 
encargo á todas las Autoridades, así civiles corno m ilitares y 

í agentes dé la  policía judicial que tengan noticia de aquel, pro-

cedaná su detención, conduciéndole á la cárcel de hombres 
de esta villa á disposición de este Juzgado.

Bada en Madrid á 93 de Noviembre de 4876,=»Luis Rubio 
y Cadena.=Por mandado de S. S., Emilio Monote

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era in stan 
cia del distrito de la Universidad de esta Corte, refrendada 
por el infrascrito Escribano, se cita por ei presente á Rafaela 
Espinosa Epifanía, casada con Isidro Fernandez Mompó, 
de 88 años, que tuvo lechería en la calL de Panaderos, n ú 
mero 47, donde habitó, y cuyo actual paradera se ignora, para 
que dentro del término de cinco dias comparezca en dicho 
Juzgado y Escribanía, sitos en el piso principal del Palacio de 
Justicia, en la plaza de las Salesas, d practicar una diligencia 
en causa criminal que se instruye contra su referido esposo 
por lesiones.

Madrid 84 de Noviembre de 1876. == El Escribano, Emilio 
Monet.

M álaga .—Ala m e d a .

Yo el Infrascrito Escribano del Juzgado do primera instan
cia del distrito de la Alameda Se esta ciudad.

Doy fé que en dicho Juzgado y por ante mí se sigue causa- 
crim inal de oficio contra Antonia Cortés Garas sobre tenta
tiva de hu rto  a María Rubia Morales, en A cual aparece 1* 
requisitoria del tenor siguiente:

«Requisitoria.—D. Ildefonso Miguel Romero, Juez da pri
mera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad.

En virtud de la presente llamo y basco á Antonia Cortés 
Garce, natural de Almuñéear, vecina de esta ciudad, habitante 
calle de San Francisco de Asís, núm. 43. barrio del Bulto, de 
estado casada, hija de Antonio y de Joaquina, de 56 años de 
edad y de las señas siguientes: estatura regular, pelo negro, 
©jos negros, nariz y boca regid ares, color moreno, cuyo actual 
domicilio y paradero se ignora, corno asimismo ei punto don
de se encuentre, y á la que caso de ser habían conducirán á 
este Juzgado, situado en la calle de San A gustín, edificio del 
mismo nombre, á fin de hacerle cierta no ti ib:ación en causa 
que instruyo contra, la misma sobre Rut Alvo he hurto á Ma
ría  Rubia Morales; cuya individua deberá personarse en el ex 
presado Juzgado dentro del término de id  dias; apercibida qu e 
de no verificarlo le parará ei perjuicio que hubiere lugar c ,c: 
arreglo a la  ley de Enjuiciamiento crimina], haciendo esp 
encargo para su cumplimiento á la policía judicial..

Dada en la ciudad da Málaga á 14 de Noviembre dm 4876,= 
Ildefonso M. Romero.—-Por mandado de b. b., nuca Rorro,

Lo relacionado más por menor consta y cu. diehe
causa á que me remito.

Y para que conste, cum plen do con lo :.r ¿ , (i n- pongo el 
presente en Málaga á 43 de Noviembre q,; qqqq ^E n riq u e  
Norro.Marbella

D. Juan Ricoy, Juez de prltnom, IncA nhu  d :. en te p unido.
Por la presente requisitoria encargo á les Bros. Jueces de 

primera instancia, municipales y demás  agentes de la policía 
judicial la busca de una burro, cerra da, pe/o pardo, de más ele 
seis cuartas de alzada , herida por medio cW E m o, con una 
señal de otra más atrás de dicha reg ión , 3’ una uiesca ei1 & 
oreja derecha, cuya bestia izo hurtada en Ja haeh/'211̂  de 
Romera, como á las siete ú ocho de la noche del 18 co]> 
riente, como así bien la detención ele la persone, en euvo p ^oder 
se encuentro no justificando su legítima adquisición, y la 
un sujeto desconocido, como de 80 años de edad, bajo áe cuer
po, moreno, hoyoso de v 1 r u u ls , pelo 11 agro, o’ s ~̂ -st.a■nes_ ou,x 
viste pantalón corto bombacho negro, che comas chb mismo co
lor, sombrero de paño también negro , y boro emúes blancos, 
contra cuyo individuo resultan cargos en Ja causa que in s tru 
yo sobre el hurto de la referida bestia.

Dada en Mar bella a 48 de Noviembre de 137*3.—Juan Ri~ 
coy .=Por mandado de S. S., José Galbeño.

M ir a n d a  d e l  E b r o

Licenciado D, Francisco López, Juez municipal de la vMla 
de Miranda de Ebro, en funciones de primera iuhanciu, de hi 
misma y su partido por hallarse disfruto n ía  da licencia oí 
propietario Sr. D. Alberto Blanco Boñigas.

Por el presente y en virtud de auto dictado en cumpli
miento de un exhorto del Juzgado del dmtrho del Pilar de ia 
Habana, se convoca á todos ios que se consideran herederos 
de D. Gregorio Guridi, fallecido abintéstate en dicha ciudad, 
para que comparezcan en el indicado Juzgado de prim era in s 
tancia del distrito del Piiar dentro del término de 30 dias, 
contados desde la inserción de este edicto en la  G a c e ta  de 
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia y estrados de este 
Juzgado, á hacer uso de su derecho coma t i l  - herederos cleT 
Guridi, con los documentes justificativos dn e ' 'u ver.

Dado en Miranda de Ebro á 90 de Nom 1876,=
Francisco Lopez.=Por mandudo de S. S ;, Cesáreo N íevj,

X - 9 - i í

M oron  de la  F ron tera
D. Isidro Esqucr y Escuicr, Juez de primero ím:,e n c í a  cíe 

este partido.
Por el presente hago saber que h ah m ih . s. jubilado el 

Registrador de la propiedad quem é de c.h? ;a  o  y después 
del de Jerez de la Frontera D. José G orra > nampos, per 
Real orden de 4 de Abril del presente a ñ . ; a .1 * ehvios del a r
tículo 806 de la ley HipoLonria y 9S0 h  I . \A r para ia 
ejecución de la misma, he acordado anunciarlo ncr medio deí 
presente, á fin de que- todos los que se crean con ¿amello para- 
deducir alguna acción esufra dicho ih'glmrmh : > 1' '"erciten 
en tiempo y form a; bajo apercibimiento en su casa r.o parar
les el perjuicio que haya lugar.

Moren de la Frontera y Noviembre 84 de 4876. =1  si oro Es-
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quer .*«Por  m a n d a d o  de S. S., F ranc isco  A lvarez  F e r n a n d e z ,  

E sc r ibano .
N ulos..

D. M ariano Cabeza y  M aestro ,  Juez de p r im e ra  in s ta n c ia  ds
la  v i l la  de F u le s  y  su  par tido .

Hago saber que en este  Juzgado  y E sc r ib a n ía  del a u to r i 
zan te  se in s t ru y e  causa  c r im in a l  co n tra  Vicente Orte lls ,  v e 
cino de Arteza ,  y  otros de Eslisdo, sobre  h u r to  y  u su rp a c ió n  de 
funciones en este ú l t im o  pueblo,  en cuya  c au s a  lie a co rdado  
el ex am en  del t i tu lad o  G enera l  c a r l is ta  P a lac io s  y  el t i tu lad o  
Gobernador  c a r l i s t a  de Lueena, que lo fu e ro n  d u r a n te  la  ú l 
t im a  in su r re cc ió n  carlis ta;  é ig n o ra n d o  el p a r a d e r o  ^e l«s 
m ism o s ,  ruego  a todas las A u to r id ad e s  y  a g e n te s  de p o l i c í a  
jud ic ia l  p rocedan  á av er ig u a r lo  y lo p o n g a n  en  conocim ien to  
de este ju z g a d o  a la  posible b revedad .

Dado en F u le s  á  23 de N o v ie m b re  de 187G .=M ariano  C a-  
b e z a .= P o r  m an d a d o  de S. S., Manuel  Gómez.

V ivero .

D. M anuel  Mella  M on ten eg ro ,  Juez de p r im e ra  in s tan c ia  
del p a r t id o  de V ivero .

P e r  m p re sen te  cito y l l a m o  á Antonio ,  V icen te  y  Dom ingo  
F e rn a n d e z  St-l loso y  Perez ,  a u se n te s  ea  ig n erad o  pa radero ,  
p a r a  el ju ic io  de t e s ta m e n ta r í a  de su  padre  A nton io ,  vecino  
que  fue  de la  p a r ro q u ia  de S a n t ia g o  de B rav o s ,  en  l a  que f a 
lleció el 17 de Octubre  de 1830, p ro m o v id o  por  p a r te  de su 
m a d re  F r a n c is c a  Pcre-z, y p en d ien te  en este  Juzgado  y  E s c r i 
b an ía  del in f rasc r i to .

Dado en la vi l la  de Vivero  á  25 de N o v iem b re  de 1 8 7 6 .=  
Manuel  Mella . « -P o r  m an d a d o  de S. S., A n to n io  P e r n a s  M a r 
t ínez .  ^

NOTICIAS OFICIALES.

Bolsa de Madrid.

G&ii&xcion oficial del d ia  4 de D icieníhrc de 4870, com parada
con le del d ía  a n ter io r .

CAMBIO AL CONTADO, 
FOlttHOS líúíjlicosi. ’

Dia 2. Dia 4.

Renta wroétua  al 3 >mr 00, , , ,  . ,. i 2*85 1¿‘/5-67 -1(2-62 Ij2
1 1 -12*57 1 {2-65-60-

50o5
pequeños 4 2-00 »
' á plazo -12*80 ?2‘80-77 ít2-73-70 

67 i ^-65-62 lp-60 
ün cor. yo!.; ob

serva. 4 2 *o2 i\%
tdern exterior «1 3 por ‘ 00 . 43*35 »
Deuda del p e rso n a l . .  . . . . . . . . . .  .. • * 37 0j0
Bonos de¡ i eso.ro, do ¿.000 ir. . 0 por JOo 

interés mual . . <M‘40 61 'o0
á niazo » «i ¿a ím cor. vol. 

Idem id., segunda emisión , 6s*50 *
en cantidades pequeñas. . 6>A0 6130-30

Resacamos al portador de la Caja de De-
  ............ . . . . . .  . 76 ^0

Cédulas hipotecarias det Banco Hipotecario 
de España, de 47o pesetas, 7 por 10c de 
interés anual, cupón semestral y amorti
zadles cu 50 años , - , ■ 94k2o  ̂ »

Carpetas provisionales de obligaciones del 
Banco y d e l  Tesoro al 6 por i 00, cupón
corriente, serie interior., ., . . . . .  85*30 85‘fo~u0-75

ti o p ub I i e a d o . » 85*40
ú phtZ i.J 81 50 85*50 íhi cor. vol. 

M cfiníy,wV,sj. egae mo i 8^k7C S5‘50
Ídem id , >érie extmiur,, .. i¡54 íMC 84 íqO-84‘23

á pía so » 8 4‘i  5 lio cor. vol.
Ardo iíls í¡fj car xdiu as "ene r al es,, 6 pur i i) u I J

anual, t mi Aun do .A ele Abril do 18^0,
de r s . . . .  ...... .................. -____   - ■ 25 t pA »

ObiícacMius geum alie- \ nr f rn  i carrih y 
rlttV.OO',' rs di I .1 de Julio de * % H ..  . ¿ 1  tíjO 0[0- 22*4 0-20-25

ídem id . de 4 .* de Uic ■ «■ rubí e rffs \ S ¡4. . . .  2 1 ‘90 »
no put u taúu, 0 ¡ 1 »

Idem id. emisiones d. ’ íTC. . . , . , . . . . . . . .  ¡,2 i <¡o *
Idem id. nuevas oe $874..   ........... . . . e „, . .,! 25-20 22*1 0

•'ubueff^ 22 < (0 22 0¡9 p.
Idem ,Jp -C.'AIO rs . . . . . . . . .  . . .......................2 i Opí 2D69
Acciones dol Banco de España, . .  , . ,  — . . .  » 49¿ iq-i

í(¡-a“ . |195 Opi ¡ 49 í i% d„
Obligación* ¿el Timbre, *J poi \W  i:.tcn;s. Í100 íqO »

C a m b i o s  o  A d í a l e s  c o b r a  p í a s a s  d e l  M ai iao .

! *3AÍío. Br-an bá'ño.. Bapsiíium.

Albacete ,. , .  » 4j4 _ León. .     » -! |4
Ale %v  » -i|4 ] i /  T id a , ., , 1 » !t2
Alican te . , , .  » ' -1 Logroño.. . , .  '» 5¡8
Almería.. . . .  » S¡4 d. !r »go . . . . . . . .  » 4 [2
Avila    4 ¡4 úfE gn . , . . .  ;■» \ i ¡4
Badajoz.. . . .  ® 4 [2 urcia., , , ,
Barcelona.,. < i i 4 Oj e n s e   » 4¡á
Béjar. . . . . .  . 4 ¡2  » ‘ O v i-, do . . . . .  » -t
Bilbao   » -1 P a ten c ia . , , .  » 4 ^
Búrgos.. .. . » D2  ̂ Pam plina . . .  » 3¡4
Gáceres.,. . .  par. » Por Itívedra. x»
C á d iz   » 4 1¡2  SaViíMiira.. » 4¡4
Cartagena.. » 4 -S.«S. bastían. * 4
Castellón.. .  » 4 ¡4 ^antanf.cu1..  : y¡¡ 5 ¡8
Gitidad-Heal. par, ^nntiügo..« . 8¡8 d.
Cordel)a: .. » M 4  ̂ego v i a . . . . .  » 4\4 ’
Coruña. . .  , » gG Vevilia  * 44^4
Cuenca . .  4 I » f;o r i ' i p a r ,  »
Ferro l. . , » 4\2 Tarragona... ’ \
Gei 'Ona.. . .  ¡ » j 4|4 !j Ter íel .. . , . ,  j » 4t8 el,
Gijori. . . .  » 4¡2 ■ Toledo.. . . . .  i 4 ¡2 * »
Granada . . ,,  * 5j¡8 ; Ti dolí   ; 4¡4 »
Guadal ajar a. H Valencia.. .. » 3|4
Maro-, 1 par, » \ Vallado l i d ..  » *
Hu v . . .  ’ » ra 1 F ig o .   » .< 4^
ñ u  ca ----  d. ¡1 Vd' j j , 1 . .  ., » 4y,

n «• - '» | 'i F er '  Kt . par. «
mi* a / ¿A 7 í ; nr , '» a .i

Bolsas e x t ra n je ra s .
P a r í s  2  D i c i e m b r e .

!3 por í 00 exterior  á 4A
3 por 100 in te rio r á 15

(Cupones Enero 75 y 
Julio 73.)

Fondos francesas. {* p "  í®®-;; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;  ¿ 1 ”  #5:

Consolidados ingleses     á 93 9pl6.

Cam bios oñe ia le s  so b ra  p iu sa s  e x t r a n je r a s .
Londres, 3 90 dias fecha, 78-00.
París, á 8 dias vista, 5-00.

O b se rv a to r io  de  M adrid .  
O bservaciones meteorológicas del d ia  4 de D iciem bre de 1876,

atti im* TKMPBftATHflA
S  y humedad del aire.

HORAS. redüfiij a i  0° y Clas« del Tiento, del cielo,
y en m il i t e  - hum ede-t J

tros. ; -eco ' ‘‘ido. _____

6 de la m 69G‘35 129 12*9 |.S. O . B r i s a  . . C.°, lluvia.
9 d M a m ’ 697 70 44‘3 4ü*7 S. O . .  Idem Cubierto.

49 del’dia * 698*59 4 0‘5 95  ■ S. O. . .  Id e m .. Idem.
 ̂ de la t * 697*50 9*6 9 0 S O .. tdmn .,  Ídem,

r. ,|p ja t * ’ 6ü6l98 8*6 8*4 S. S. O, ídem . Id., lluvia.
S d e i a n Ü  696‘80 8 8 8 8 S. S. O. Calma. Id., niebla.

T em peratura máxima del aíre, á la som bra. ........... - 42 9
Idem mínima del id     8 3

D ife re n c ia .. . ..........................................................
Tem peratura máxima al sol, á 4*47 metros de la tie rra ,. 42 9
Idem id. dentro de una esfera de c r is ta l .  ......... 449

Diferencia..............   *.................................
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros................... 4 8^

l>ireocioa g e n e ra l  á e  C orreos  j  T e lég ra fos .
veain  ¡os partes recibidos, ayer llovió en Burgos, Coruña, Huesca, 

Logroño, Orense, Patencia, Pontevedra, Segovia, Soiia, Toledo, Valla- 
doTid, Vitoria, Zamora y Zaragoza.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
D e l  p a r t e  r e m i t i d o  e n  e s t e  d í a  p o r  l a  I n t e r v e n c i ó n  d e l  M e r c a d o  

d e  g r a n o s  y  n o t a  d e  p r e c i o s  d e  a r t í c u l o s  d e  c o n s u m o ,  r e s u l t a  l o . s i -

g U  C a r n e  d e  v a c a ,  d e '  4 3  á  4 4 * 5 0  p e s e t a s  l a  a r r o b a ,  y  á  4 43 L  e l  

k i l ó ° r a m o .
I d e m  d e  c a r n e r o ,  á  0 * 5 7  p e s e t a s  i a  l ibra ,  y  á  4 ‘ 0 7  e l  k i l ó g r  a r n © .  
D e s p o j o s  d e  c e r d o ,  d e  4 8 l / 5  á  4 4  5 0  p e s e t a s  l a  ar roba ;  á  0  5 u  la l i 

b r a  y*á 4 * 0 8  el Kilogramo.
T o c i n o  a ñ e j o ,  d e  2 2 * 5 0  á  2 3  p e s e t a s  l a  a r r o b a ;  d e  0 * 0 4  á .  i p e s e t a  

i a  l i b r a ,  y  d e  2 ‘0?« á  2 * 1 7  e l  k i l o g r a m o .
I d e m  f r e s c o ,  d e  4 9 * 5 0  á  2 0  p e s e t a s  l a  a r r o b a ;  á  0  8 2  l a  l i b r a ,  y  

á 4 * 7 3  e l  k i l o g r a m o .
I d e m  e n  c a n a l ,  d e  -19* 50 á  2 0  p e s e t a s  l a  a r r o b a .
L o r n o  d e  i ‘4 2  á  - H 2 5  i a  l i b r a ,  y  d e  2 * 4 4  i  ‘¿ ‘6 9  e l  k i l ó g r a m o .  
J a m ó n ,  d e  3 0  á  8 5  p e s e t a s  i a  a r r o b a ;  d e  1 * 2 5  á  i ‘7 5  l a  l i b r a ,  y  

d e  2 * 7 1  á  3 * 8 0  e l  k i l ó g r a m o .
P a n  d e  d o s  l i b r a s ,  d e  0 * 3 8  á  0  4 4  y  d e  0 * 4 4  á  0 ‘4 ~  p e s e t a s  e l  k i l ó 

g r a m o .

N o t a .  B e s e s  d e g o l l a d a s  e n  e l  d i a  d e  a y e r . — Y a c a s ,  4 6 i . —  C a r n e -  
r o s ]  3 8 5  - C o r d e r o s  l e c h a l e s ,  7 3 8 . — T e r n e r a s ,  8 4 .  C a b r i t o s ,  9 0 , — C e r 

d o s ,  1 0 0 .—  T o t a l  , 1 . 4 5 8 .

S u  p e s o  e n  l i b r a s . . .  4 0 3  0 H . — I d e m  e n  k i l o g r a m o s   4 7 . 1 3 5 .

Estado de los producios recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

PUNTOS I>E RECAUDACION. P líX S .C é n iS  PUNTOS f)E RECAUDACION. P U % . C é u U ,

T o l e d o   . 3 . 4 6 7 * 0 8 !  v e n i d o s . .   ......................................... »
S e g o v i a ......................................... ...  4 . 1 2 3  2 9  F á b r i c a s  d e  c e r v e z a :

N o r t e . . .      • • ■ 4 . 3 4 3 * 7 1  s e g u n d a  q u i n c e n a . . . 9

B i l b a o    .................. 4 . 2 2 9 * 7 4  F á b r i c a  d e l  g a s ,  c o k  y
A r a r o n  ........................................ 3 7 4 * 5 4  r e s i d u o s ..................................................  »

\ c i d j o i d ............................................  2 ,  2 i *0 4  M a t a d e r o s ..................................... 4 3 . 2 3 5 * 7 5
¡ n  j d í a ................................ ...  i  1 . 0 7 0 * 6 8 --------------------------------------------------------------- -----------------

r n < ( S .............................................. 4 0 * 3 0  T o t a l . . . . . . . .  3 3 . 4 0 5 * 8 7

p  '  d e  n i e v e  í n t e r -

L o  q u e  s e  a n u o  c í a  a l  p ú b l i c o  p a r a  s u  c o n o c i m i e n t o .

M a d r i d  4  d e  D i c i e m b r e  d o . 4 8 7 6 .  =  £ 1  A l c a l d e ,  A .  C o n d e  d o  H e -  

r o d í a - d p ü i o í a .

PARTE NO OFICIAL
I N T E R IO R .

MADR ID.-—Celebróse ayer en el templo de las Salesas 
Firnies la función que el cuerpo de Artillería, siguiendo in
memorial costumbre, dedica anualmente á su patrona 
Santa Bárbara. Para  aumentar su solemnidad S. M. el 
B e y  y S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de Asturias asis
tieron á este acto religioso, llenando materialmente toda 
la ancha nave de ia Iglesia lo más lucido y aristocrático 
de nuestra brillante sociedad madrileña.

El templo estaba espléndidamente adornado é ilu
minado.

Las banderas de los cuerpos del arma que se encuen
tran en esta capital estuvieron depositarlas durante el acto 
religioso en el altar mayor.

Años hacía que la festividad anual del benemérito y 
distinguido cuerpo de Artillería no habia sido celebrada 
con tanto lujo y concurrencia.

Ayer á la una de la tarde so verificó en Palacio la ce
remonia de presentar á  S. M. el R ey el manto de Gran 
Maestre de las Ordenes Militares. La Comisión del Tribunal 
de las mismas, que presidida por el Decano D. Manuel Ma
ría de Pineda fu ó encargada de la entrega, recibió de S. M. 
las mejores muestras de aprecio, así corno de S. A. R. la 
Princesa de Asturias, á quien pasaron después á ofrecer 
sus respectos. El Sr. Pineda pronunció un  sentido discutió  
m m ¿sentar el manto y el birrete.

Durante la presente semana explicarán en el Ateneo 
científico y literario los-señores socios siguientes:

Mártes, de ocho á nueve, Mr. John Shaw, lengua inglesa; 
de nueve á diez, D. Juan Vilanova, geología agrícola.

El dia % del actual se efectuó la junta general extraor
dinaria del Colegio de Agentes de negocios de Madrid para 
el nombramiento de algunos individúes de la misma, que
dando aprobada por unanimidad la siguiente candidatura: 

Presidente, D. Agustín María Caro.
Vicepresidente, D. Andrés Corral.
Inspector primero, D. José Martínez y García.
Idem segundo, D. Fernando Domingo López.
Idem tercero, D. Manuel Centenera y Haedo.
Idem cuarto, D. Pió Martin.
Contador, D. Juan María Moya y Moya.
Vicecontador, D. Juan Crisóstomo García.
Tesorero, D. Eduardo Penarrocha.
Archivero, D. Manuel Arroita y Gómez.
Secretario primero, D. Domingo Sendra.
Idem segundo, D. Juan Antonio Fernandez. 
Examinador, D. Joaquín Leirado (Presidente).
Idem, D. Manuel Blanco Montero.
Idem, D. Ramón López Borreguero.
Idem, D. José Fullana.
Idem, D. Manuel de Vicente (Secretario).

A n u n c i o s .

Los señores suscritores de provincias, Ultramar 
y extranjero que tienen abonada su suscricion á ia 
G a c e t a  d e  M a d r i d  hasta fines del presente mes, se 
servirán renovarla con la debida anticipación, á fin 
de que no sufran retraso alguno en el recibo del 
periódico.

La Administración de la G a c e t a  d e  M a d r id  no 
puede aceptar la responsabilidad del retraso que 
ocurra en la remisión del diario oficial, siempre que 
reconozca por causa la falta del pago anticipado del 
importe de la suscricion., conforme está prevenido 
que se verifique.

RECUERDOS DE CAZA.-  APUNTES DE CARTERA, BOSQUEJOS, 
í i  descripciones, chascarrillos, peripecias, emociones, jactancias y  con
sejos, trasladados á la ligera de la me-moria al papel por el Barón ae

GórUn* volumen en 4.° con numerosos grabados. Véndese al precio 
de 2 pesetas en las principales librerías.

s A REPUBLICA DE LAS LETRAS,—CUADROS DE COSTUMBRE 
D literarias, copiados á la pluma por D Manuel O ssonoy  Bernard.— 
Un volumen en 8.° con numerosos grabados. — Veadeso ai preeto 
de 8 rs. en las principales librerías, y  en casa del autor, Ave Ma
fia, 87 y  39 principal.

IVON FRANCISCO DE ARAGON Y GARCÍA, LICENCIADO EN JU - 
JL* risprudencia; D. Valentín Martínez y D. Francisco Urtiaga, Pres
bíteros y Curas párrocos respectivam ente de Soto y  de esta villa oe 
Laguna, albaceas testam entarios, cabezaleros y ejecutores de la vo 
Juntad de Doña Juana Lázaro y í'omínguez viuda ae D. Juan de Dios 
de Aragón, y vecina que fué de ella, en la que falleció el 4 7 de los
corrientes. ^

Por el presente prim er edicto citarnos, llamamos y emplazamos a 
todos los primos v primas carnales de la Doña Juana Lázaro, y poz 
fallecimiento de aquellos á sus hijos, a quienes ha instituido por he
rederos universales de todos sus bienes, derechos y acciones, según 
testamento nuncupativo. otorgado en 2 0  de Octubre ultimo ante el No
tario de Soto D. Saturnino Sayalero; y  como en el expreso la tesia 
dora que ignoraba el número y  nombres de sus primos y primas y  
punto donde residan, hemos acordado llamarlos por e presente y  ter
mino de 30 dias, que se anunciará en la G a c e t a  y B lm n  o jiva l  ae l 
nrom neia, para que comparezcan ante nosotros ó por medio cíe apo
derado en esta repetida v lia de Laguna los que se crean con derecho,, 
con las partidas justificativas hasta p robar que efectivamente son 
primos en la forma dicha; y de 110 comparecer les p a rara  los perjur
ao s  consiguientes, puesto que la testam entaria se ha de confeccionar

GÍ1 Dado1 e n la g u n a  de Cameros á 27 de Noviembre 876. ^ F r a n 
cisco de Aragón.—Valentín Martinez.==írancisco de Urtiaga. A —209

SANTOS DEL DIA.

Santos Sabas, Abadt Anastasio, m á rtir , y Dalmacio, Obispo. 
Cuarenta Horas en ía parroquia del Salvador,

ESPECTÁCULOS.

W&SÜT®. A las echo y media.—Función 44 de abono.—
Turno im par .—II barbisre di $ivlglia.

1 t e r n tr v  las ocho y media .-F u n c ió n  47 de a h o n o .-
Turno im par.—Segundo do tre s ,—t i  fru to  vedado.—lodo empie
za  y todo .acaba.

d e  ocho y media.—Función m
de  abono.— Turno 3.° pa r .—Ruede la bola.

’H e& fcro  r í e  A p e l o . — A las ocho y  media.—'Función f 2 de abo
n o .— Segunda-série.—Turno 1Ú par.-- Casado y  soltero. G uz- 
man el Bueno—N i n  empieza ni. se acaba.

- a f l eS» A..laí ocho y media.—Función 73
de abon©.—Turno 3.a-  Pepe C a r r a n z a Baile.—Ln/J de la ía ~ 
bertad.

■ S fe a t ro  « le  E f o v e d a d t e » . — A las ocho y  m e n a . - 1Tyrno 1.°— 
Aventuras de m  cesante.— Dos hijos.—El matador ae I alem s.

A las ocho .— El mejor consejo.-; 
Entre mi suegra y  m i tio .-U n  frac n u evo .-L a  m am a de «» 
mujer.

M w a . —A las ocho —S&nbrar enredos— La sartm  y el 
caso.—Escupir al cielo.— Baile.

A  las o ch o — El caballero de Olmedo.— l a  r o 
che del motín.— Entre el deber y el amor.— La mujer l i b r e — ® ailo,

dFe.fafí*© « le  S ls& rfesiieá fe*  — (Flor B a ia J -A  las ocho .—La ma* 
áre de l&s pobres.—Las dos perlas.—>.Baile.
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